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APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA
GAS NATURAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

P R E S E N T E
Asunto: Resolución Procedente

Expediente: 11GU2015G0020

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental en sU modalidad Regional
CMIA-R), el Estudio de Riesgo Ambiental CERA) y !a Información Adicional CIA) por parte de esta
Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), del Proyecto denominado "Ampliación 
de la Red de Distribución de Gas Natural en la Ciudad de León, Estado de Guanajuato", en
lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa denominada Gas Natural de México, S.A. 
de C.V., en lo sucesivo el REGULADO, con pretendida ubicación en zonas urbanas, suburbanas,
derechos de vía e industriales del municipio de León, Guanajuato, y 

l. 

2. 

R E S U L T A N D O: 

Que con fecha 28 de abril del 2015, ingreso ante la AGENCIA, y se turnó a esta DGGC, el
escrito sin número de misma fecha, mediante el cual el REGULADO presentó la MIA-R y
el ERA del Proyecto, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de
impacto y riesgo ambiental, mismo que quedo registrado con la clave 11GU2015G0020. 

Que el 20 de agosto de 2015, en cumplimiento a lo establecido en el a
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Firma de la persona física que recibió 
el oficio
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representante legal
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1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente CLGEEPA) que 
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en 
su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número 
DGIRA/034/15 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de "evalu"ación de impacto y riesgo 
ambiental durante el periodo del 13 al 19 de agosto de 2 O 15, entre los cuales se incluyó 
el Proyecto. 

Que el 27 de agosto del 2015, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la 
LGEEPA, esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición 
del público en las oficinas de la AGENCIA, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Colonia 
Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo,. Cuidad de México, C.P. 115 90. 

Que el 28 de agosto del 2015, mediante escrito sin número y sin fecha. el REGULADO 
presentó la Página 7 del periódico "A/ Oía" del viernes 21 de agosto del 2 O 15. en el cual 
se llevó a cabo la publicación del extracto del Proyecto de conformidad con lo establecido 
en los artículos 34, fracción I de la LGEEPA y 37 del REIA, el cual se integró al expediente 
administrativo de conformidad con lo establecido en el artículo 26. fracción 111 del REIA. 

Que el 17 de diciembre de 2015, derivado del análisis del contenido de la MIA-R y él ERA 
y con base en lo estipulado en los artículos 35 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente y 22 del Reglamento de la misma Ley en materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental, la AGENCIA solicitó al REGULADO Información Adicional CIA) para 
el Proyecto a través del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/5S.l/1398/2015. 

Que el 18 de marzo del 2016, el REGULADO ingresó a esta AGENCIA, la IA a través del 
escrito sin número de fecha 14 de marzo de 2016. asimismo. esta IA fue remitida a esta 
DGGC para su correspondiente análisis. Dicha información se integró al expediente 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 6 fracción I · del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son 
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la LGEEPA y su REIA, y 
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C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-R y ERA del
Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción
V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

11. Que el REGULADO se dedica a la distribución y expendio al público de gas natural, por lo
que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta
Agencia de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso c) de
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental,
por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones para la
distribución y expendio al público de gas natural, tal y como lo disponen los artículos 2 8
fracción 11 de la LGEEPA y 5 incisos C) y D), fracción VII del REIA, asimismo se pretende
desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el
artículo 3, fracción XI, inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de distribución y
expendio al público de gas natural.

IV. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito dentro
del plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que
la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número
DGIRA/034/15 de la Gaceta Ecológica el 20 de agosto de 2015, el plazo de 10 días para
que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite que se lleve a cabo la
consulta pública feneció el 03 de septiembre de 2015, sin que se presentara durante el
periodo del 21 de agosto de 2015 al 03 .de septiembre de 2015, solicitud de consulta
pública alguna.

V. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la
MIA-R y el ERA, esta DGGC inició el Procedimiento de Eva.luación en materia de Impacto
Ambiental CPEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades
previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la

-1.r- I, 
' 

· Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Se
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que una vez integrado el 
expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando e! conjunto de elementos 
que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de 
aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación 
de la MIA-R del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que 
establece el REIA para tales efectos. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo 

VI. Que la fracción 11 del artículo 13 del REIA impone la obligación al REGULADO de incluir en
la MIA-R, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una
vez analizada la información presentada en la MIA-R, de acuerdo con lo manifestado por
el REGULADO, el Proyecto consiste en la construcción y operación de la red de
distribución de gas natural a través de duetos terrestres y subterráneos a una longitud total
de 472,203.25 m y una superficie de afectación de 4,359,448:4 m2

, con pretendida
ubicación sobre áreas urbanas, suburbanas, derechos de vía e industriales del municipio de
León. Por otro lado, el Proyecto considera la instalación de válvulas de acero bridadas,
válvulas domésticas, válvulas de seccionamiento, sistema de Odorización, sistema SCADA
y Estaciones de Regulación y Medición (ERM).

a) El aesglose de las longitudes de la red del diámetro total por año y la distribución:

'.'',.t ,, ,,, .,,:,., •, ','. ,· •"• ' 
� :J ' y- • ''?'. • �-

'
f 

Tipo
, 

Año 

MPB 

1 MPB 

.MPB 

MPB 

2 MPB 

APA 

3 MPB 

Diámetro t(:'tal por año. 
' ., 

. 

Ma�erial- Diámetro 

Polietileno 63mm 

Polietileno 110mm 

Polietileno 160mm 

Polietileno 63 mm 

Polietileno 110mm 

Acero 160 mm 

Polietileno 63mm 

,,,, '
, , ' 

. ' 
. ,, . 

Longitud (m) 

26'9,325.56 

3,402-56 

7,649.91 

35,387.16 

3,373.13 

123.95 

61,289.64 
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Polietileno 

Polietileno 

MPB 
Polietileno 

Polietileno 

Polietileno 

MPB 
Polietileno 

Polietileno 

Polietileno 

MPB 
Polietileno 

Polietileno 

Polietileno 
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110mm 1,195.64 

160mm 4,108.81 

63mm 34,242.43 

110mm 543.41 

160mm 2,415.91 

63mm 5,234.86 

110mm .177.97 

160mm 458.97 

63mm 42,183.33 

110mm 294.66 

160mm 795.33 

Suma, 472,203.25 

b) La información de las coordenadas UTM Zona 13 WGS 84 de ubicación del Proyecto,
se encuentran detalladas en el Capítulo II de la MIA-R.

c) El desglose de las longitudes de la red de distribución por año:

Superficie· de afectació"! -· Superficie de afectación 
utilizando maquinaria. . utilizando solo mano de obra. · 

Superficie de, Superficie de ., .. ., > 

Año Diámetro Longitud afectación- ' afectación : . · Superficie de,-· Superficie de· 
de tubería (m) ., afectaci9n �fectación· permanente ,- temporal e/ e,- •. 

. temporal a excavación e/. .. máquina permanente a 
máQuina (m2) (m2) ., mano (m2)' mano (m2) 

63 mm 
. 269,325.5 

53,951.43 
1,132,979.9 

107,902.85 1,186,931.37 
6 5 

1 110 mm 3,402.56 1,020.77 14,631.01 1,361.02 14,971.26 

160 mm 7,649.91 3,059.96 33,659.60 3,824.96 34,424.60 

63 mm 35,387.16 7,077.43 148,626.07 14,154.86 155.703.50 

2 110 mm 3,373.13 1,011.94 14,504.46 1,349.25 14,841.77 

6 in 123.95 49.58 545.38 61.98 557.78 

63 mm 61,289.64 12,257.93 257,416.49 24,515.86 269,674.42 

3 110 mm 1,195.64 358.69 5,141.25 4 78.26 5,260.82 

160 mm 4,108.81 1,643.52 18,076.78 2,054.41 18,489.65 

63 mm 34,242.43 6,848.49 143,818.21 13,696.97 150,666.69 

4 110 mm 543.41 163.02 2,336.66 217.36 2,391.00 

160 mm 2,415.91 966.36 10,630 1,207.96 10,871.60 
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5 

6 

,. 

1� . .. ,• 

., 

Diámetro 
de tubería 

; 
� 

63 mm 

110mm 

160mm 

63 mm 

110 mm 

160 mm 

Total 
"'."· 

\.:;'· .,.. : 

,, ' ' 

:_.' ¡ ...

Longitud 
; (m) 

;, 

5,234 86 

177.97 

458.97 

42,183.33 

294,66 

795.33 

47�. 
203·.25' 
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�, 
, Superficie. de afectación 

. ,t i utilizando maquinaria. 
· Superficie de
·�- afectación

permanente 
excavación e/ 
máquina (m2)� 

1,046.97 

53.39 

183.59 

8,436.67 

88.4 

318.13 

98, 536: 27
_¡;_ . ' ' 

Superficie de 
afectación 

temporal e/ 
máquina· 

'-·,, (m2) 
21,986.41 

765.27 

2,019.47 

177,169.99 

1,267.04 

3,499.45 

1,989,073. 
., 49-. 

Superficie de afectación 
utilizando solo mano de obra. 

Superficie de 
afectación 

permanente a 
mano (m2) 

2,093.94 

71.19 

229.49 

16,873.33 

117.86 

397.6 7 

', -

190,609.22 
. , . 

Superficie de 
afectación 
temporal a 
mano (m2) 

23,033 38 

783.07 

2,065 37 

185,606.65 

1,296 50 

3,578.99 

2,081,148. 
42 

d) El REGULADO señaló en el Programa General de Trabajo para las etapas de preparación
y construcción que se requieren de 10 (diez) años y de SO (cincuenta) años para la
etapa de operación y mantenimiento.

e) El REGULADO· realizará actividades altamente riesgosas al distribuir Gas Natural
(metano), el cálculo de la cantidad de gas empacado en la tubería será de 29,267.603
kg, rebasando la cantidad de reporte de 5 00 Kg señalada en el segundo Listado de
Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de mayo de 1992. Por lo antes expuesto, esta AGENCIA determina que el Proyecto
cumple con lo dispuesto en los artículos 30 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente y 17 último párrafo de su Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental.

Las diferentes etapas de desarrollo del Proyecto se detallan en el Capítulo II de la MIA
R y el ERA presentados.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VII. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por lo
dispuesto en la fracción 111 del artículo 13 del REIA, que establece la obligación del
REGULADO para incluir en la MIA-R, el desarrollo de la vinculación de las obras y

actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia
ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendién�ose por esta/

. J,c�/0�:;"., ::,:;: 
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vinculació_n la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y 
los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad 
jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas 
disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. Considerando que el Proyecto se 
ubicará en el municipio de León, en el estado de Guanajuato, se identificó que el sitio en 
donde se pretende desarrollar el Proyecto, se encuentra regulado por los siguientes 
instrumentos jurídicos: 

a. Los artículos: 28. fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI indso c), 5, fracciones XVIII y
XXX, 7. fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, incisos C) y D) fracción VII
del REIA; 1, 3, fracciones I y XL VI, 14, fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

b. El REGULADO señaló en las Páginas 1, 2 y 3 ·del Capítulo III de la MIA-R que el
Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio
(POEGT), en virtud de que el sitio del mismo se ubica dentro en las Unidades
Ambientales Biofísicas UAB No.48 · denominada "Altos de Jalisco", con Reactor de
desarrollo señalado para agricultura y ganadería, y UAB No.SI denominada "Bajío
Guanajuatense", con Reactor de desarrollo señalado para agricultura y desarrollo
social, en donde el REGULADO réalizó el análisis con los criterios de Regulación
Ecológica, y señalo lo siguiente:

UAB 

.-t 

L/l 

Rectores del 
desarrollo 

Agricultura -
Ganadería 

Agricultura -
Desarrollo Social 

Coadyuvantes · Asociados del 
del desarrollo · " desarrollo;· , 

Forestal Industria 

Forestal Ganadería 

4, 5, 6, 7, 8. 12, 13, 14, 15, 15 BIS, 16, 17, 
36. 3 7, 38. 42, 43 y 44

4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 15 BIS, 18,24, 
25, 26, 27, 31, 32, 35. 36, 37, 38, 39, 40, 
41, y 44 

Política Ambiental 
Vinculación del. REGULADO 
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8) Aprovechamiento
sustentable

¡ 

C) Protección de los
recursos naturales

O) Restauración

E) Aprovechamiento
sustentable de recursos
naturales no renovables y
actividades económicas de
producción y servicios.
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Estrategiéf 
·.-< � 

4. Aprovechamiento sustentable de
ecosistemas, especies, genes y recursos
naturales.
5. Aprovechamiento sustentable de los
suelos agrícolas y pecuarios.
6. Modernizar la infraestructura
hidroagrícola y tecnificar las superficies
agrícolas.
7. Aprovechamiento sustentable de los
recursos forestales.
8. Valoración de los servicios ambientales.

12. Protección de los ecosistemas.
13. Racionalizar el uso de agroquímicos y
promover el uso de biofertilizantes.

14. Restauración de ecosistemas
forestales y suelos agrícolas.

15. Aplicación de los productos del Servicio
Geológico Mexicano , al desarrollo
económico y social y ·al aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales no
renovables.
15 bis. Consolidar el marco normativo
ambiental aplicable a las actividades
mineras, a fin de promover una minería
sustentable.
16. Promover la reconversión de industrias
básicas (textil - vestido, cuero - calzado,
juguetes, entre otros), a fin de que se
posicionen en los mercados domésticos e
internacional.
17. Impulsar el escalamiento de la
producción hacia manufacturas de alto
valor agregado (automotriz, electrónica,
autopartes, entre otras).

Vinculación del REGULADO 

El Proyecto, consistirá en la distribución de 
gas natural y durante todas las etapas del 
mismo se implementarán actividades para 
mitigar y prevenir los impactos ambientales, 
tal como se describe en el presente informe 
Así mismo., el Proyecto no implicará 
actividades de aprovechamiento de usos de 
suelo ni la realización de actividades 
agrícolas, por lo que las estrategias 5, 6 y 7, 
no son aplicables. 
Por otro lado, considerando que los 
ecosistemas proporcionan servicios 
ambientales, el Proyecto se diseñó para que 
éste se ubique en zonas que causen el menor 
impacto ambiental. 
Pese a que el Proyecto se insertará en zonas 
netamente urbanas e industriales, se tendrá 
especial cuidado en no afectar los 
ecosistemas aledaños a éste, y se aplicarán 
medidas preventivas y de mitigación. 
Asimismo, no utilizará ningún tipo de 
fertilizantes, por lo que la estrategia 13 no 
aplica al Provecto. 
El Proyecto no se ubicará en ecosistemas 
forestales ni agrícolas, por lo que esta 
estrategia no aplica. 
Toda vez que el Proyecto implicará un 
servicio de un recurso natural no renovable, 
para el diseño del mismo y evaluación de los 
impactos que se pudieran generar, se 
utilizará la información del Servicio 
Geológico Mexicano. 

La estrategia 15 bis, no aplica al Proyecto, 
ya que no se trata de alguna actividad 
minera. 

Debido a que el objerivo llevado a cabo será 
el de brindar un servicio energético, 
impulsará el continuo funcionamiento de las 
principales zonas industriales de la zona. 
Ya que el Proyecto brindará un servicio 
energético en la zona, es muy posible una 
atracción e impulso a la zona industrial que 
genece un au;�:/��:t ;�? 
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evitando no contar con combustible fósil 
tradicional para sus actividades. 

Grupo 11. Dirigidas al meióramiento del sistema social e infraestructura urbana.' 

E) Desarrollo social
3 6. Promover la diversificación de las En cuanto sea posible se integrarán al 
actividades productivas en el sector campo laboral mujeres, indígenas y grupos 
agroalimentario y el aprovechamiento vulnerables que habitan cercanos al área del 
integral de la biomasa. Llevar a cabo una Proyecto. 
política alimentaría integral que permita El Proyecto no se vincula con la estrategia
mejorar la nutrición de las personas en 3 6, ya que su actividad no está enfocada en 
situación de pobreza. el sector agroalimentario. 
3 7. Integrar a mujeres. indígenas y grupos Mientras sea posible se integrarán al 
vulnerables al sector económico- personal de trabajo personas en condiciones 
productivo en núcleos agrarios y de pobreza. 
localidades rurales vinculadas. 
3 8. Fomentar el desarrollo de capacidades 
básicas de las personas en condición de 
pobreza. 

, es · · 0 
. • ·, ,:, ., • 

Grupo 111. Dirigidas �I Fortalecimiento de la 'gestión v ·1a coordinación institucional :. '·· · 

A) Marco Jurídico

B) Planeación del
ordenamiento territorial

Política Ambiental 

4 2. Asegurar la definición y el respeto a los El Proyecto respeta los derechos de la
derechos de propiedad rural. propiedad rural y urbana. 
43. Integrar, modernizar y mejorar el El Proyecto no se vincula con actividades de
acceso al catastro rural y la información planeación ordenamiento territorial; Sin 
agraria para impulsar Proyectos embargo, el mismo, se apega a lo 
productivos. establecido en la planeación del 
44. Impulsar el ordenamiento territorial ordenamiento territorial que actualmente se
estatal y municipal y el desarrollo regional tiene vigente. 
mediante acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y concertadas 
con la sociedad civil. 

Estraiegia ' . Vinculación del REGULADO 

rar la sustentabilidad ambiental del territorio 

B) Aprovechamiento
sustentable

4. Aprovechamiento sustentable de
ecosistemas. especies. genes y recursos
naturales.
5. Aprovechamiento sustentable de los
suelos agrícolas y pecuarios .. 
6. Modernizar la infraestructura
hidroagrícola y tecnificar las superficies
agrícolas.
7. Aprovechamiento sustentable de los
recursos forestales.

El Proyecto. consistirá en la distribución de
gas natural y durante todas las etapas del 
mismo se implementarán actividades para 
mitigar y prevenir los impactos 
ambientales, tal como se describe en la 
Manifestación de Impacto Ambiental. 
Así mismo, el Proyecto no implicará
actividades de aprovechamiento de usos 
de suelo ni se realizarán actividades 

Melchor Ocampo r-..io 469. Coloni;:i. r-..iueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de Méxic 
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Política Ambiental 
� . ,�R ".-; i� 

; " 
Estrategia 

C) Protección de los recursos
naturales

D) Restauración

E) Aprovechamiento
sustentable de recursos
naturales no renovables y
actividades económicas de
producción y servicios.

;'\\, ;, o '."< 
'· ., 

. 

8. Valoración de los servicios
ambientales.

12. Protección de los ecosistemas.

·,,, .. 

13. Racionalizar el uso de agroquímicos
y promover el uso de biofertilizantes.

14. Restauración de ecosistemas
forestales y suelos agrícolas.

15. Aplicación de los productos del
Servicio Geológico Mexicano al
desarrollo económico y social y al 
aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales no renovables.
15 bis. Consolidar el marco normativo
ambiental aplicable a las actividades
mineras, a fin de promover una minería
sustentable.
18. Establecer mecanismos de 
supervisión e inspección que permitan el 
cumplimiento de metas y niveles de 
seguridad adecuados en el sector de 
hidrocarburos. 

Vinculación del REGULADO 
.,. 

agrícolas, por lo que las estrategias 5, 6 y 
7, no son aplicables. 
Por otro lado, considerando que los 
ecosistemas proporcionan servicios 
ambientales, el Proyecto se diseñó para 
que éste se ubique en zonas que causen el

menor impacto ambiental. 
Pese que el Proyecto se inserta en zonas 
suburbanas, derecho de vía e industriales, 
se tendrá especial cuidado en no afectar 

· los ecosistemas aledaños a éste, y se
aplicarán medidas preventivas y de
mitigación. Asimismo, no utilizará ningún
tipo de fertilizantes, por lo que la estrategia
trece no aplica al Proyecto.

El Proyecto no se ubicará en ecosistemas 
forestales ni agrícolas, por Jo que esta 
estrategia no aplica. 
Toda vez que el Proyecto implicará un 
servicio de un recurso natural no renovable, 
para el diseño del mismo y evaluación de 
los impactos que se pudieran generar, se 
utilizará la información del Servicio 
Geológico Mexicano. 

· La estrategia 15 bis, no aplica al Proyecto,
ya que no se trata de alguna actividad
minera.
Debido a que el objetivo será el de brindar
un servicio energético, impulsará el
continuo funcionamiento de las industrias
de la zona.
Ya que el Proyecto brindará un servicio
energético en la zona, es muy posible una
atracción e impulso de la clase industrial,
que pueda generar un aumento en la
producción, evitando no contar con
combustible fósil tradicional para sus
actividades.

Grupo 11. Diriiddas al meiorainientó del sistema social e infraestructura urbana: 

A) Suelo Urbano y Vivienda 24. Mejorar las condiciones de vivienda
y entorno de los hogares en condiciones
de pobreza para fortalecer su 
patrimonio

El Proyecto no implicará actividades de 
vivienda por lo que esta estrategia no 
aplica. 

k-
:;¿, 

= 
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B) Zonas de Riesgo y
prevención de 
contingencias.

C) Agua y Saneamiento

D) Infraestructura
equipamiento urbano

E) Desarrollo social

y 
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EsÚategia 
. ,.. ·-�:. 

. ,; ... �·1: -,. 

' .· 

2 5. Prevenir y atender los riesgos 
naturales en acciones coordinadas con la 
sociedad civil. 
26. Promover la reducción de la
vulnerabilidad física.

2 7. Incrementar el acceso y calidad de 
los servicios de agua potable. 
alcantarillado y saneamiento de la 
región. 

31. Generar e impulsar las condiciones
necesarias para el desarrollo de ciudades
y zonas metropolitanas seguras.
competitivas. sustentables. bien
estructuradas y menos costosas.
32. Frenar la expansión desordenada de 
las ciudades. dotarlas de suelo apto para 
el desarrollo urbano y aprovechar el 
dinamismo, la fortaleza y la riqueza de 
las mismas para impulsar el desarrollo
regional.

35. Inducir acciones de mejora de la
seguridad social en la población rural
para apoyar la producción rural ante
impactos climatológicos adversos
3 6. Promover la diversificación de las
actividades productivas en el sector
agroalimentario y el aprovechamiento
integral de la biomasa. Llevar a cabo una
política alimentaría integral que permita
mejorar la nutrición de las personas en
situación de pobreza.
3 7. Integrar a mujeres, indígenas y
grupos vulnerables al sector económico
productivo en núcleos agrarios y
localidades rurales vinculadas.
38. Fomentar el desarrollo de
capacidades básicas de las personas en

Vi.nculación del REGULADO ' 
• ..!: 

� -

·;, 4. • 

�-· 

En cuanto a la red de distribución de gas 
natural, cumplirá con su responsabilidad la 
promovente respecto al riesgo ambiental 
que este pueda llegar a provocar. ya que 
implementará técnicas y procedimientos 
para reducir la vulnerabilidad al riesgo. 
El Proyecto no implicará actividades sobre 
acceso o calidad del agua. no tiene una 
vinculación con la estrategia 2 7; sin 
embargo, sabiendo que es un recurso 
estratégico. durante todas las etapas del 
Proyecto. se aplicarán medidas 
preventivas que garanticen el uso eficiente 
del · agua utilizada durante el mismo y 
evitar la contaminación del recurso. 
El servicio de gas natural en la ciudad de 
León. será una _actividad que propicie el 
desarrollo de la industria. proporcionando 
un sistema de distribución de este 
energético· de manera eficiente con una 
excelente infraestructura. 
El Proyecto no implicará actividades para 
frenar la expansión desordenada de las 
ciudades. dotarlas de suelo apto para el 
desarrollo urbano, sin embargo, el mismo 
se apegará a los lineamientos de 
desarrollo urbano establecidos en la 
normatividad de esta materia. 
En cuanto sea posible se integrarán al 
campo laboral mujeres. indígenas y grupos 
vulnerables que habitan cercanos al área 
del Proyecto. 
El Proyecto no se vincula con la estrategia 
3 6. ya que su actividad no estará enfocada 
en el sector agroalimentario. 
Mientras sea posible se integrarán al 
personal de trabajo personas en 
condiciones de pobreza. 
En cuanto sea posible se integrarán al 
campo laboral mujeres. indígenas y grupos 
vulnerables que habitan cercanos al área 
del Proyecto. 
El Proyecto no se vincula con la estrategia 
36, 40 y 41 ya que su actividad no estará 
enfocada en el sector agroalimentario. 
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. .  }: . ..

. Política Ambiental .,. . •e, 

·. 

� 
,r, '" .. 

' 

Estrategia-,. . 
-1 

> .... ·�. ,· . ... ,�. '

condición de pobreza. 
3 9. Incentivar el uso de servicios de 
salud, especialmente de las mujeres y 
los niños de las familias en pobreza. 
40. Atender desde el án:ibito del
desarrollo social. las necesidades de los
adultos mayores mediante la integración
social y la igualdad de oportunidades.
Promover la asistencia social a los
adultos mayores en condiciones de
pobreza o vulnerabilidad, dando
prioridad a la población de 70 años y
más, que habit.a en comunidades rurales 
con los mayores índices de marginación. 
41. Procurar el acceso a instancias de
protección social a personas en 
situación de vulnerabilidad.

. Vinculación del REGULADO 
,, 

Mientras sea posible se integrarán 
personal de trabajo personas 
condiciones de pobreza. 

Grupo 111. .Diri,gidas al Fortalecimiento de la ,gestión V 1� c�ordinacióh
0

institt.icional 

al 
en 

A) Marco Jurídico 42. Asegurar la definición y el respeto a El Proyecto respetará los derechos de la
los derechos de propiedad rural. propiedad rural y urbana.

B) Planeación del 43. Integrar, modernizar y mejorar el El Proyecto no se vincula con actividades

ordenamiento territorial acceso al catastro rural y la información de planeación ordenamiento te·rritorial; Sin 
agraria para impulsar Proyectos embargo. el mismo. se apegará a lo 
productivos. establecido en la planeación del 
44. Impulsar el ordenamiento territorial ordenamiento territorial que actualmente 
estatal y municipal y el desarrollo se tiene vigente. 
regional mediante acciones coordinadas
entre los Úes órdenes de gobierno y
concertadas con la sociedad civil.

c. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGC.

para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales
Mexicanas:

Norma 

NOM-080-SEMARNA T-1994

Que establece los límites máximos permisibles 
de emisión de ruido provenientes del escape de 
los vehículos automotores, motocicletas y 
triciclos motorizados en circulación y su método 
de medición. 

Vinculación del REGULADO 
El REGULADO deberá cumplir con los límites máximos
permisibles de emisión de ruido. generados durante la etapa de 
construcción por la utilización de maquinaria generadora de 
emisiones de ruido a la atmósfera. Para cumplir con la 
nor"mat.ividad en este rubro los vehículos y la maquinaria tendrán 
que someterse a un programa de mantenimiento constante para 
evitar en la medida de lo asible estas afectaciones. 

-!�S/OP�:¡;f ::{ 
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Norma 

NOM-081-SEMARNAT-1994 
Establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes fijas y su método 
de medición 

NOM-052-SEMARNAT-2005 
Que establece las características. el 
procedimiento de identificación. clasificación y 
los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-129-SEMARNAT-2006 
Especificaciones de protección ambiental para 
las actividades involucradas en las etapas de 
preparación del sitio, construcción. operación. 
mantenimiento y abandono, de redes de 
distribución de gas natural. que se ubiquen en 
zonas urbanas. suburbanas e industriales, de 
equipamiento urbano o de servicios. 

NOM-161-SEMARNA T-2011 
Criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 

Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan 
de Manejo; el listado de los mismos. el 
procedimiento para la inclusión o exclusión a 
dicho listado; así como los elementos y 
procedimientos para la formulación de los planes 
de manejo 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2077 /2016 

:' · : . , ':' \ ,: ··\; . Vinculación del REGÚL:AOo:·1_:::o:, 
., 

El REGULADO deberá cumplir con los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido. durante la etapa de operación y 
mantenimiento. Cabe señalar que durante la etapa de 
construcción. se deberá cumplir con el Reglamento para la 
Protección del Ambiente contra la Contaminación Originada por 
la Emisión de Ruido de la LGEEPA. 
Conforme a esta Norma. se identificarán los residuos peligrosos 
generados durante las etapas de preparación del sitio. 
construcción y de operación. 
Asimismo. se implementará el procedimiento PE.O 2 9 21.MX 
Gestión de residuos. en el que se establece el manejo para 
residuos peligrosos (ANX 09, de la MIA-R) 
El REGULADO cumplirá con las especificaciones en todas las 
etapas de preparación del sitio·, construcción, operación. 
mantenimiento y abandono. 

El REGULADO deberá cumplir con clasificar los Residuos de 
Manejo· Especial y determinar cÚáles están sujetos a Plan de 
Manejo. 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables 
durante la preparación del sitio, construcción. operación, mantenimiento y abandono del 
Proyecto por lo que el REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los 
criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos 
ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

En relación a todo lo anterior, esta DGGC no identificó alguna contravención del Proyecto,
con la normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida su viabilidad. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de las tendencias del desarrollo 
y deterioro de la región 

VIII. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis. dispone la obligación al REGULADO
de incluir en la MIA-R una descripción del Sistema Ambiental Regional CSf ���

sí como/

. 

. /2{s10P�:t��. ) 
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señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, 
primeramente se debe ubicar y describir el SAR correspondiente al Proyecto, para 
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del 
mismo. 

En este sentido el REGULADO indicó que para delimitar -el SAR consideró como base los 
criterios fisiográficos, por lo que el área y límites del sistema ambiental quedaron definidos 
por la llanura aluvial a la cual pertenece el Proyecto. 

El SAR corresponde. a una unidad paisajística en el que se desarrollan principalmente 
actividades agropecuarias. Én la zona de influencia directa del Proyecto y debido a la 
perturbación antropogénica, · el REGULADO· reportó únicamente vegetación de tipo 
ornamental e introducida, árboles cultivados y en poca proporción nativos. La fauna 
corresponde a lagartijas del género Sceloporus, pequeños mamíferos como roedores y aves 
adaptadas a la vida en zonas urbanas. 

En la zona de influencia directa del Proyecto no se localizan especies de flora y fauna 
silvestres que estén enlistadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2010 bajo algún estatus de protección. 

Las actividades a realizar en el Proyecto se restringirán a un área ya impactada, ya que se 
trata de actividades que se desarrollaran en zonas urbanas, derechos de vía de calles y 
avenidas, por lo que no afectarán la vegetación del área, debido a que la misma se 
encuentra en jardines, parques y áreas verdes de la zona, no será necesaria la apertura de 
brechas o caminos para la transportación del material debido a que estos ya existen. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales acumulados y 
residuales del sistema ambiental regional 

IX. Que la fracción V del artículo 13 del REIA dispone la obligación al REGULADO de incluir en
la MIA-R, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales
acumulados y residuales del sistema ambiental regional que el Proyecto potencialmente
puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los
impactos que por sus características. y efec�os son relevantes o significativos, y
consecuentemente pueden afectar la integridad funciona1 (11 y las capacidades de carga de

r11 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx). se define como el grado de complejidad de
las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de la 
cadeoa tcófica e,;,teo, rnos;decacdo paca ello espec;es oati,,, y ,;1,estr(S y de S"5 pcocesos oaw,aes de "f"'ºº ernlóg;ca, '"1/

0 
detecm;o,0 fioalmeote sos acti,;dades fooc;ooales (s,o,;c;os amOeatales) 

n,,1 
� ' 
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los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA 
en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las condiciones ambientales del 
mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que dicho SA ha sido modificado por las 
actividades antropogénicas y ser una zona urbana; por otra parte, el REGULADO tiene 
considerada la realización de acciones de compensación para la operación del Proyecto, 
con lo cual se pretenden revértir los potenciales impactos que el mismo ocasionará, 
considera que éstas han sido alteradas. 

Para la identificación y la ponderación de cada uno de los posibles impactos ambientales el 
REGU_LADO indicó que se consideraron la naturaleza, las características e infraestructura 
del Proyecto, motivo por el cual· se aplicó una combinación de distintas metodologías, 
concretándose principalme.nté en el uso de la "Matriz de Leopold modificada" y juicio 
experto. 

El REGULADO identificó que la mayor parte de los impactos negativos identificados 
corresponden a la etapa de preparación del sitio y cónstrucción y se refieren principalmente 
a la afectación temporal de; la calidad del aire por la emisión de polvos y gases de 
combustión y el polvo que se generará durante la. excavación y por el uso de maquinaria 
pesada. 

Estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acumulativos y 
residuales, del sistema ambiental regional 

X. Que la fracción VI del artículo 13 del REIA dispone la obligación al REGULADO de incluir en
la MIA-R las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales
potencialmente a generar por el Proyecto en el SAR; e·n este sentido, esta DGGC considera
que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el REGULADO
en la MIA-R, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen,
controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron
identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre
las cuales las más relevantes son:

)1,{s1�:,�:¿ 4
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Descripción del escenario con ·fas medidas de mitigación 
.;., ., ·-, . . . ' 

Para los posibles eventos descritos en el capítulo V y en el apartado anterior, 
se considera la aplicación de las siguientes medidas de mitigación: 
• Procedimientos para el manejo de residuos peligrosos con el que cuenta la

promovente (PE.O 2 9 2 2.MX)
• Procedimiento para el Control de derrames PE.02923.MX (PGM-083-

MEX).
• La tierra contaminada relacionada con el hallazgo durante la construcción

o mantenimiento del Sistema de Distribución de gas natural, se someterán
a las pruebas del anexo A del PE.02 9 23.MX (PGM-083-MEX) y en caso de
que se declaren contaminadas después de la aplicación de las mismas, la
Promovente dará aviso a brevedad a la SEMARNAT y a la PROFEPA. a
efectos de que se determine lo conducente.

• Delimitación de área contaminada, limpieza del suelo y manejo de los -
residuos generados conforme al procedimiento PE.O 2 9 21.MX.

• La bentonita a utilizar deberá ser totalmente inerte y no contener riesgo
de contaminación ambiental, donde las condiciones y mecánica de suelos
lo permitan se podrá utilizar únicamente agua.

Para la mitigación de los eventuales efectos negativos durante la ejecución del 
Proyecto en este componente s-e aplicaran las siguientes medidas: 
• Mantenimiento preventivo-correctivo mayor a los vehículos y maquinaria,

para minimizar la emisión de contaminantes a la atmósfera, aplicando el
programa de la Promovente (PE.02 90 7 MX (NT-812-MEX- Seguimiento
y control de uso de equipos de trabajo y equipos de protección personal.).

• El registro de actividades de mantenimiento y control mantenimiento, en
bitácoras de trabajo.

• Revisión y verificación de maquinaria y utillajes para la obra mecánica de
redes y acometidas de polietileno.

• Para el control de polvos, se regarán las áreas de circulación de vehículos
y sitios temporales de almacenamiento con agua tratada (PE02923.MX
Control Ambiental de Construcción de Redes de Distribución).

• Generación de ruido: Se respetan de forma estricta los horarios nocturnos
en las poblaciones y solo se trabaja en los frentes de acuerdo a las
indicaciones que se establecen en las Licencias de Construcción. Se realiza
mantenimiento periódico de equipos y maquinaria para mantener sus
niveles bajos de nivel sonoro de acuerdo al procedimiento PE.029 24.MEX
(PGM-084-MEX)-Control de Ruidos.

• En caso de realizar descargas de agua residual tratada, al sistema de
drenaje municipal, derivado de la realización de pruebas hidrostáticas, se
obtendrá la autorización correspondiente para realizar su descarga
incluyendo calidad y punto de vertimiento, siguiendo los lineamientos del
procedimiento interno de la Promovente PE.O 2 9 2 3.MX-Control Ambiental
de Construcción de Redes de Distribución.

• Los residuos peligrosos deben almacenarse en forma adecuada, para su
posterior envió a confinamiento o reciclaje, como lo establece el
procedimiento PE.02922.MX (PGM-082-MEX)-Control de derrames, ¿
PE.02921.MX Gestión de residuos y PE.02923.MX (PGM-0$ B-MEX)-

r¡;Í;uooN//t �, 
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. .. 

Descripción del esce�ario con las medidas de mitigación 
' 

. . 

Control ambiental de obras de construcción de redes de distribución) 

Para evitar impactos sobre la vegetación, considerando que esta se encuentra 
altamente perturbada, se proponen las siguientes medidas: 
• Se limitará perfectamente el trazo para evitar afectaciones innecesarias a

zonas con vegetación.
• Se permitirá la regeneración natural de herbáceas y especies arbustivas

que por sus características del sitio lo permita (dentro del derecho de vía).
• Se protegerán los árboles adyacentes a los frentes de trabajo .
• Se implementará el procedimiento PE.O 2 9 2 3 .MX CPGM-0 8 3-M EX Control

ambiental de obras de construcción y mantenimiento de redes de
distribución·

• Se tomarán medidas necesarias, para evitar perjudicar espc:cies de fauna
que se puedan presentar en los frentes de trabajo.

• Aplicar el procedimiento PE.02923.MX ó PGM-0 8 3-M EX-Control
ambiental de obras de construcción y mantenimiento de redes de
distribución.

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XI. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener los
pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas para el
Proyecto; en este sentido y dado que el Proyecto se ubicará en derechos de vía de calles
y avenidas, se considera que existirán afectaciones no significativas en las actividades de
preparación del sitio y construcción que modifiquen la estructura del SAR y que pudiesen
poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el REGULADO cumpla
con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-R presentada.

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los 
resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

XII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del REIA, el REGULADO
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio
cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC determina
que en la información presentada por el REGULADO en la MIA-R, se incluyeron las técnicas
y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SAR y dar
seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales
potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados planos temáticos e
información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la
información que conforma la MIA-R.
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XIII. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo2
· y al respecto con lo manifestado en el ERA

del Proyecto, el REGULADO realizará actividades altamente riesgosas por el transporte y
distribución de gas natural (mezcla de metano, etano y propano), en cantidades iguales o
mayores a la cantidad de reporte de 500 kg señalada en el Segundo Listado de Actividades
Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992,
que determina las actividades que deben _ considerarse como altamente riesgosas.
fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o
antropogénico,. que estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades
inflamables. y explosivas, en cantidades tales que, en caso de producirse una liberación, sea
por fuga o derrame de las mism;:i.s o bien una exptosión, ocasionarían una afectación
significativa al ambiente, a la población o a sus bienes.
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Por lo que, de acuerdo con la información presentada a través del ERA el REGULADO 

pretende manejar gas natura·!, evaluando la posibilidad de riesgo en la operación del 
gasoducto, obteniendo los eventos máximos probables de ocurrencia y catastróficos 
siguientes para el Proyecto: 

-� ·- ' 

'11\ ' 
Radios de Afectación por Escenario • . . 

. t -.. ,� ... . . ;· 
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,·. .. . j PEGN CG León Entrada 4" 

Fuga con Incendio y/o explosión en 2 (J\ (J\ (J\ Lf) '1" F-4in- bridas conexiones y/o accesorios en la <( <( « u: � o M r---. o 
:z: :z: z +--' 

30bar-bp tubería de entrada de la City Gate a baja � 
N N rl N N 

presión. 

Ruptura con Incendio y/o explosión en:' 2 rl (J\ 
N M N R-4in- bridas conexiones y/o accesorios en en <( <( <( u: '° (J\ 
00 r---. rl 

z :z: z +--' Lf) \() 

84bar-ap la tubería de entrada de la City Gate a QJ N rl (J\ '1" M ..., 
presión de operación. 

2 Acuerdo por medio del cual las Secretarias de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecología expiden el segundo listado de

¡

ctividades altam
¿

nte 
riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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ap 

F-4in-
29bar-bp 

R-4in-
84bar-ap 
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R-4in-
3 l.28bar
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F-3 in-
11 bar-bp 

R-3in-
84bar-ap 
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'' 

PEGN CG León Salid�,6'.'·:. 

Fuga con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en la 
tubería de salida de la City Gate a baja 

presión. 

Ruptura con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en en 

la tubería de salida de la City Gate a 
presión de operación. 
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/:" PEGN CG León Poniente Entrada 4" ... 

Fuga con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en la 

tubería de entrada de la City Gate a baja 
presión. 

Ruptura con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en en 
la tubería de entrada de la City Gate a 

presión de operación. 

PEGN CG León Poniente·Salida 4'" 

Fuga con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en la 
tubería de salida de la City Gate a baja· 

presión. 

Ruptura con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en en 

la tubería de Sqlida de la City Gate a 
presión de operación. 

< 

z 

PEGN CG Sitáo II Ent.fada 3�;. -� · · 

Fuga con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en la 

tubería de entrada de la City Gate a baja 
presión. 

Ruptura con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en en 
la tubería de entrada de la City Gate a 

presión de operación. 
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PEGN CG Silao II Salida· 3.'-' 
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36 

37 

42 

43 

48 

). 

49 

54 

55 

F-3in-
0.5bar-bp 

R-3in-
2lbar-ap 

___ ; , . . -.·: 

F-3n-
0.5bar-bp 

R-3in-
31.28bar

ap 

. .

F-2n-2bar
bp

R-2in-7bar
ap

Fuga con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en la 
tubería de salida de la City Gate a baja 

presión. 

Ruptura con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/ci accesorios en en 

la tubería de salida de la City Gate a 
presión de operación . 

-=< 
z 

<( 
z 

. ; ,, ERM Entrada 3 pulgadas 

Fuga con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o acceso�ios en en 
la tubería de entrada de la ERM a baja 

presión 

Ruptura con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en la 

tubería de entrada de la City Gate a alta 
Pfesión. 

. ' 

-=< 
z 

-=< 
z 

<( 
z 

<( 
z 

-=< 
z 

ERM Salida 2 pulgadas -· : 

Fuga con Incendio y/o e;plosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en la 
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tren de regulación en tubería de acero 
de la RDG a baia presión. 

Ruptura con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/ o accesorios en el < < 

z z tren de regulación en tubería de acero 
de la RDG a alta presión. 

,. 

RDG León Acero 8" 

Fuga con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/ o accesorios en el < � 

z z tren de regulación en tubería de acero 
de la RDG a baia presión. 

Ruptura con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en el < < 

z'_ z' tren de regulación en tubería de acero 
de la RDG a alta presión. 
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Fuga con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en el � < 

z z tren de regulación en tubería de acero 
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tren de regulación en tubería de acero 
de la RDG a alta presión. 

,. RDG León Polietileno ·1 ¼" -

Fuga con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en el <( <( 

z z tren de regulación en tubería de acero 
de la RDG a baja presión. 

Ruptura con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en el -<· <( 

z z tren de regulación en tubería de acero 
de la RDG a alta presión. 
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F-40mm-
2bar-bp

R-40mm-
7bar-ap

F-63mm-
2bar-bp

R-63mm-
7bar-ap

F-l lümm-
2 bar-bp

Fuga con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en el 
tren de regulación en tubería de acero 

de la RDG a baja presión.· 

Ruptura con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en el 
tren de regulación en tubería de acero 

de la RDG a alta presión . 
,; 
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z 

RDG León Polietilen·o 8'.' .. ' 

Fuga con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en el 
tren de regulación en tubería de acero 

de la RDG a baja presión. 

Ruptura con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en el 
tren de regulación en tubería de acero 

de la RDG a alta presión. 
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. RDG León PólÍet,ileno 40mm 

Fuga con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en el 
tren de regulación. en tubería de acero 

de la RDG a baja presión. 

Ruptura con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en el 
tren de regulación en tubería de acero 

de la RDG a alta presión 
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RDG León Polietileno 63mm ,, 

Fuga con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en el 
tren de regulación en tubería de acero 

de la RDG a baja presión. 

Ruptura con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/o accesorios en el 
tren de regulación en tubería de acero 

de la RDG a alta presión. 
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RDG León Polietileno 110mm 

Fuga con Incendio y/o explosión en 
bridas conexiones y/ o accesorios en el 
tren de regulación en tubería de acero 

de la RDG a baja presión. 
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138 

139 

144 

145 

150 
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156 

Ruptura con Incendio y/o explosión en � 00 '° " 00 
R-1 lümm- bridas conexiones y/o accesorios en el <( <( <( Li: rl '° rl "

7bar-ap tren de regulación en tubería de acero z z z ...., 00 lf) M "° QJ ....., 

de la RDG a alta presión .

¡, 
. -':.'.\.' · .. . l < RDG León Polietileno 160mm - · · 

: 

Fuga con Incendio y/o explosión en � lf) 
F-160mm- bridas conexiones y/o accesorios en el <( <( <( Li: rl 

o 1 1 

z: 
1 1 

2bar-bp tren de regulación en tubería de acero z z ..., 
rl 

°' 

de la RDG a baja presión.

Ruptura con Incendio y/o explosión en � 00 "° °' "° 
R-160mm- bridas conexiones y/o accesorios en el -< <( <( u... 00 

N o lf) 
z z z: ...., rl 

7bar-ap tren de regulaciÓíl en tubería de acero QJ rl 00 lf) "° 
....., 

de la RDG a alta presión ..
;-� ,. t. 

RDG Le6n Polietileno 20Ómm 
•. 

; 
'C ._:¡. ,•, :;·,· . .

Fuga con Incendio y/o explosión en � °' '° '°

F-200mm- bridas conexiones y/o accesorios en el <( <( <( 
rl 

1 

z: z: z ...., "° 1 00 
2bar-bp tren de regulación en tubería de ·acero QJ' rl rl rl 

....., 

de la RDG a baja presión.

Ruptura con Incendio y/o explosión· en � lf) N 
M "° 

R-200mm- bridas conexiones y/o accesorios en el <( <( <( Li: " rl 
rl \D 

z: z: z: ...., "° o 

7bar-ap tren de regulación en tubería de acero QJ rl rl '° "° 
....., 

de la RDG a alta presión. 
-,- "· .• 

�"·. RDG León Polietileno: 250mm 
'· 

Fuga con Incendio y/o explosión en � N 00 N 

F-250mm- bridas conexiones y/o accesorios en el -< -< <( Li: 1 

z z z ...., °' "° 1 M 

2bar-bp tren de regulación en tubería de acero QJ rl rl N 
....., 

de la RDG a baja presión. 

Ruptura con Incendio y/o explosión en � rl o 
'° 00 

R-250mm- bridas conexiones y/ o accesorios en el <( <( <( Li: M "° (") 
z: z z: ...., co N 

'°

7bar-ap tren de regulación en tubería de acero QJ rl rl 
" "° 

....., 

de la RDG a alta presión. 

La principal causa de accidentes en este tipo de infraestructura la constituyen los terceros 
que por accidente al excavar con maquinaria pesada, causan daños a la tubería de 
distribución de gas natural. 

Los posibles efectos son daños al personal, equipos, tuberías, estructura y áreas de las 
instalaciones. Asimismo, por tratarse de áreas urbanas, existe la posibilidad de afectación 
a la población en caso de presentarse alguno de los escenarios arriba señalados. 
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Para disminuir la probabilidad de los escenarios de riesgo el REGULADO indicó las 
siguientes recomendaciones técnico-operativas: 

La operación y mantenimiento de la red de distribución de gas natural de la 
Promovente, deberá ser inspeccionada por empresas acreditadas, esto con el fin de 
vigilar el desarrollo y aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables así 
como, la normativa interna del grupo. Es imperativo que la empresa supervise el 
cumplim'iento de los procedimientos internos que dan los lineamientos de 
funcionamiento, inspección y mantenimiento de la red de distribución y de sus 
Instalaciones Auxiliares. 

Actualización periódica del Estudio de Riesgo, de acuerdo a la legislación ambiental 
vigente aplicable, y en caso de que se realicen modificaciones o ampliaciones al 
dicha instalación. Verificar· cualquier construcción o excavación que se encuentre 
cerca de la red de distribución de gas natural, para evitar que por ignorancia o por 
falta de información se vea comprometida la integridad de la red de distribución. 

Supervisar que se cum·pla el programa de mantenimiento a la red de distribución de 
gas natural al 100%, en el cual se incluya el mantenimiento a señalizaciones a todo 
lo largo de la red de distribución de gas natural de acuerdo al Programa de 
mantenimiento de activos y al PE.2074.MX (NT-200-MEX p.1). Mantenimiento de 
redes e instalaciones auxiliares. Realizar simulacros de forma periódica, en 
cumplimiento a los Requisitos Legales Aplicables y de acuerdo a lo establecido en el 
procedimiento PE.02909.MX (NT.840-MEX). Realización de simulacros en la 
distribución de gas natural. 

Verificar que las unidades empleadas para la atención de emergencias cuenten con 
el equipo especializado para la respuesta en caso de fuga de gas y combate contra 
incendios correspondiente. Corroborar que el procedimiento PE.02899.MX (NT-
500-MEX). Plan de emergencia para la distribución de gas natural sea actualizado y
difundido periódicamente con el personal, así como con los Cuerpos de Respuesta
a Emergencias disponibles en sitio a efectos de agilizar las acciones a adoptarse en
caso de presentarse una incidencia relacionada con gas natural en el Sistema de
Distribución o en alguno de sus elementos componentes.

Aplicación oportuna de los procedimientos de emergencia en caso de que se 
presenten sucesos con gas en el la red de distribución de gas natural y coordinarse 
con entidades federales, estatales, municipales, públicas y privadas. 

Me!cl1or Ocampo f\Jo 469. Coloni;:i Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de Méxic 
Teléfono (+52.55) 91.26.01·.oo - www.::isea.gob.mx 

i .J :,p,!·;'r<J ¡ ... ¡.;, ;(;n:d dt: SP;.:urid::irJ lr.d11�rr,,.i! v de Prcof·t·cci0n Ji f..,1<:'::!!o Amt.kntt: (!P! 5Pct�n !-iid:0c.�: !"Jdf(.'·" t.1rnbi,;í: u1rl1l�! !'! �.ctónir11(', ASi-J•."' � 
•-.i i�i: r=��t::_!".ird\ 'Ag,:,n[i.� �le S�;::.1.tr!dad En¿·r gía v Ambie11t�' cc.,m:\ µ�1 te dt: �=u id�!�t!cJarJ ¡�y-,;_itu(!(i''k1l 



SEMARNAT. ASEA 
SECRETARÍA DE 

MED!O A.!v1BlENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RE.CURSOS NATURALES 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2077 /2016

Verificar que las soldaduras de tubería de polietileno cuenten con la calidad 
adecuada, así como que sean radiografiadas al 100% de las soldaduras realizadas. 
Verificar que el programa de mantenimiento a la tubería de la red de distribución de 
gas se cumpla al 100%, en cual se incluya el mantenimiento a la protección catódica. 
En las Instalaciones Auxiliares, se deberán comunicar los riesgos por medio de la 
instalación de señalización preventiva, restrictiva y de seguridad, según aplique. 

Prohibido fumar y realizar actividades que pudieran generar fuentes de ignición en 
las Instalaciones Auxiliares o en otras en las que se pueda presentar fuga de gas 
natural. 

El personal de operativo y de supervisión, este deberá vestir ropa de algodón con 
- retardante de llama, (evitar usar ropa. sintética que pudiera generar electricidad
estática o que genere conglomerados al momento de entrar en combustión) y botas
dieléctricas. El personal operativo y de supervisión deberá emplear el Equipo de
Protección Personal designado a las actividades que realiza.

Al rea,lizarse reparaciones y posteriores puestas en servicio, se deberá verificar el
cierre de válvulas y venteo del tramo de tubería, para con ello evitar la generación
de mezclas aire-gas natural en el interior de la misma.

Como Sistemas Seguridad el Proyecto cuenta con los siguientes: 

• Sistema de Adquisición de Datos y Control Supervisado (SCADA)
• Centro de Control de Distribución (CCD)
• Medidas de seguridad en la instalación receptora del cliente

Nivel 1: Regulador NLl 9 

• 

• 

• 

• 

Nivel 2: Limitador de caudal 
Nivel 3: Limitador de caudal de acometida 

Medidas de seguridad en la red de distribución 
Nivel 4: Válvulas sísmicas de corte automático 
Nivel s:·Válvulas de seccionamiento telemandadas 

Plan de Emergencia para la distribución de gas natural 
Equipos de intervención en la zona geográfica de distribución de Gas Natural e 
inventario de recursos para atención de emergencias 
Equipo de atención de urgencia$ 

2 personas 
Radio portátiles 8 00 mhz 
Celular telefónica 

Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. CP.11590. Ciuci.1d de Mexico. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asca.gob.mx 
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Pick up Nissan 
• Reten especial de alta presión, media y baja presión
• Vehículos para la atención a emergencias 
• Herramental y equipo inventariado Ctspecifi_cado en el ERA)

Análisis técnico. 
' \ n�i l C) /,; -� ,,;., . . . 

XIV.. En adición a lo anterio?f]lérnté.e�'pl'.I'esto, esta D'GGC pcó4ltq,e· afanáljsis de lo dispuesto en
e l artículo 44, prir,ner párr'afo, del REIA�,,qu�.s.eGala que al s1/eN$'iuár 1$s manifestaciones de
impacto ambi'e_[)taÍ:se deberá considt:ia'f,,,,,.:::-�.. . '",,, ,,. ,,.,,:,t,,,J''' -:C

• ·,.' • .' } .. )l ._
-,
.
�i-,, ... ,:.;0-,.,: � ·i'vt;.:v • .. ,,. ""-,-. :',,_··<{; �

-·-��1':.\! -��- .J,f/ •"•-'.:,.·· r. "I_ L-os posible� �fectosAét;fri/ dP.r:t¿�· Q_T{�tjvpádes, .. �-d.t's,afroll.qrse eff�I e;ilos'�.cosistemas de
. que se teme; tor(la/Jdo-_en')::uJ:ntc( ,.ej ):

.,
oÁJühfo-,:qeteJerhe.rit:qs que 1os conforman, y no 

únicameríte"1ós reáir:s5s,que,fues'e't;i·'r5bjetd d� ai:froveéha
t

nien'tb o afectacióri;'
. . t�. /. :..· �· ·. ._,."� t<"? :�:,· ;,: ;' ) -�- J .  ,i;- .-. .-�· '

·
, ':.% ,1i,, -.,._,:,� > .. .  -=-,�:.r::i· ··,�::

_ 
�'. ·:",?-- •w_� u�:· 'tz;. . ' 

J•/--'" . 11_ · ta ut1l1zac1on d.t=}°'s'\ecur�9s:;p,�tp[f{f!f.:�4F_f.9f-rT,1;ª2¡ql!f<-�-�(€:fJ?,�tff� 1nte_gc,t11a?.[�nc1ona1 y
las capac1dades·den1rga,_de_,l9s ec;os1stern,a$ cie_ lOS:'qh(;''{acrngr::¡,pgrJe dichos r�tursos, por 

En rélacíón ::i�::�;n;?;�:!:�J�(h�i�i�t;�;
?

\:�:;'.\:���:� :;•�:'., · 
a. El Proyecto ,en stl:p_arte ,de,�reR:�t�cjq_q:'i?'?Q:str,l'.I_G,ción:;·�p,�i:_acjóff�-� m:anteriim:iento, se

ajusta y cLJmple c_ori 'lofj:n,str':,J(AeQ1b}Jµr:[gié:'qs __ gü;e )e apftiªn, 9.e'. q,éµ�rgb con lo descrito
. : en el Có�st�iéi'�.�,:�V:J:l�����:���:ft�f��g��tl�t:;:,;\ t;/<}�::�,,,,,:i ":%{} ',i �;j' ft xi ,; ;, 

b, (onsidera¡:ido i��fp�inciR,a,lescbfhtdnerité}:JrrSi�f�l_�$,;:.g:ibtw be[fá;Ja deL,�tpy�c::to y
·el·grado d�rgért_uºf�_aeioñr,ocasio.nado por ras:alt1\1idai.�$-·�ntr0'13og�nk�s desa'ÍrÓUádas en
el· sitio, se tr1ta: d'e --u�á" Z0@'0élq tre\ya"p(;ii'.<e·n¡;¡u\G)tr.a)rñ'.pJc:tada:·:po�;;Ía mancha urbana,
afectando la corfi.p0,siciór1-;t.brigina{d;f ié'.�itf':�:f.1�it'tagrcua:titq<Zi6r,i-·:6del iéQsístema. Sin

• -.. �<:
'"' . �·_;;._, ._ �.'ti ,.,�,::, \�� ,� �., :Z':· 

. 
,., -�-� �-(-�":

,... 

'/: �� ��:·: :�- .;, -�;· _ .. :-�· ' -embargo, el REGUL�DC;>";pl�J:ité�,:�!*Qeffürqllo�,de
J
�c:!IY.iª�ges::_d'e prote�J:;J9,rí:,,9el medio

ambiente por medi'o,ªde·-lá ejecudón üeiÓr-¡,Pi;,ograma;ejé'.Yigilahcia Am,b1�ntál.. . 
. ·_\ -·--. ·. " - .. -·:-··�--: ('�-;:;:, -�(''':::;.' ,�., ti _ff. :�:,·�::{ ·.::;;··-.':J:.ii�··-:'tt·"·,;,:/L.. ,..�-· -:, :/:

>

· 
. 

c. Desde él .puhto d.{ vi�t�'t'�ocio�coi19rr;,ii:0"''�1 -d(sa"rrp'lfor:�e] Proyf�tQ'.'.t'permitirá que se
mejoren:la's tc{ndiciones.;cle0:vid�' de 1i.s�tp-hblad0fes'.�de"'las zonal1rl��t{á�. considerando

-< �: . ,�- 4. ,_$. %
¼-

·-t- ·:..-:.. ..._ -� :-..,,.;..; ·;,,:�;- :·{i, ti}�,?/ .:::;rx:r .... �J ··.1.:.· 
el uso de: un)::})J:Qb;�stible de baJo . .JmP.é!OP� ª-rh'01ental;_ gor ro�,g'.El�;§.;?,tá' DGGC considera
que el Proyecto,]s,'a,cnt;>_igqt,@.lmente viable. .,,,,.,,.;;..,_\, .. _,. ,;;;-

/e> \/ . �-r/:.:;!·.�:\���:i�:·'\:-sjé�\\ri\f��i(r-t;r/· é� if� ;-t�;it'!t:.... --

En apego a lo expuesto y "ffe'JonJ9.yr:rii0�J:l:?é6F' 19 J:lisp . _ _ .. -:.JÓs" artículos 2 8 fracción 11, 3 5
fracción 11 de la Ley General del Eqtffiit3ho Ep.§>'í'2,gi�p;;�Y"·lsf.Prol'et�ion al Ambiente; 1 º, 3 fracción XI,
inciso c), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de ·1a C'ey de;;la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a
que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 frp,cción 1, Bis; 5 
inciso C) y D) fracción VII '. 22, 45 fracción 11 y 46 del Reglamento de la Ley Ge

}
�r

,
I det}uil�brio

¿
�

· _ �,ts11�S/ODNÍRJf<ílLEM� 
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Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción 
XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 facción V del. Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Normas Oficiales 
Mexicanas: NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-081-SEMARNAT-1994; NOM-052-

• .., l•\•·.•J:,·,.,.A <'::"·� ... ,�.. ,••, 
' 

SEMARNAT-2005, NOM-129-SJfv1�Rff,J�T..:ict06 }¡ �OM-lq,1-SEMARNAT-2011; Programa
• �- ,. -'i y.· .Y, c.t.: :.•- .,.,, ,;,-. 

de Ordenamiento Ecol6gico yeñ�raJ;d/�,J le.rtit9ri0f,_(�OEG9") y qJ:h s_1;1-stento en las disposiciones y
-� )• -�- � 7-· �-,,� ,..,. );- ...... •, ,:, ..,. .  ,' ordenamientos invocados y daRa �L!}aplica'ción en este caso y pa,:¡,a·este'"Proyecto, esta DGGC en

<-•>-� ".-�- /• � .•. :.''.. ., • ·. 

el ejercicio de sus ª�Ü2\J� ionés;'' determina q_t.Je .. eU�r�yecto, objetcf de Sla. evaluación que se 
dictamina con �ste¾,-¡Q�trumento �s- arnbieO!flfnfOEf .. vi.��le, por lp tanto ha resuelto 
AUTORIZARLQ Dl MANE�A CONq1€JQ�AQ_AJjé=.bié_ndo:se: s_�jetar a los- sigui5:ntes 

.· . 'é!:;r·· ({1�g?i!t.i{�1r\l;� �'<< ;'.: ; . · .. 
PRIMERQ:- Uf.presente résolu.�1'6-,Q\tn rha_férj� .d� lrtJpt_,to,,a_01b.i�qta,ts?,�mit.e en referencia a los 
aspectos'ambj.entales correS8.QJ1�le'ntftlJ�ip(i��fa�16'0:Jo,qi(ru¿ci9ri:\( b:p:�r.ación qel Proyecto 
denomiha,do(�"Arrfpliación ,d'é'Jit''Rec

f 
de�O'�tr'íbí;fo_ión,\�e,�a�-"Natürál:e,ilél':Ciudad de León, 

-:- .. �:.;;., ·-: � '" r•. :,;1 � '.;-;.... ,;.��'T :.-, � :t: ·• Ji ;5!- -� r .. -� .,. e ·':, ,,.,_,,, .,.. . -� �;· ��_.� _ _;. ··-·· �-- · · ·· � . 

Estado 'dé Guanajuátdf, é'orí(preterftli'dar.Libi<
i
adón erú0has,úrban�s} sbour.banas, derechos de vía· _- :·: f <-:· -::· . � • ... �- i ). ;.� ' f <'¡¿'.:V ·� ·,... �--•, · �, ,.,'. �.. :- ·... "":. , · · 

e industrialé del municipioleón, Guat1ajt:J,at0}}_,-�\\'í\(�-".' \<'.'-� - - - ,· 
. _: . _: ,-,,;;,' ' · __ · 

1<!:·-'+::t;,;;�:::�:::::"\--t,:t �-:;<,:'.:·'\:};��,::1, ·->\ ·-,;�\-�\,\ ' . ' ' ' .... 
Las part1�y}arid�9fs y c9:r�ct�Gt:SJ1c�¡s ,,,qt\/,e,��Y��:to, s,,Éf9�sglosan(�n �l',�o�n�1d,erando VII. Las 
características y cónpic;iónes d�Jd�ér?-@i.O"rhgét>érao}er,":t�t,y 6:>"[np fu�ron;citadas en el Capítulo 11 
de la �f>\5� y ER�Á;:<'.i \_,: __ ,. ::.·:,:'*-:,:' /.:�;'i r : - \.� ·:,'i\'':.,:�?:·,:";�<�- ;· .,,,_ . -

-
-·- �- -•..SEGUNDÍ> í,,/�a pre,�[lte�á'u,rori.zá,I:fón, tendrá una vJg�,rí¿ia de�n>:(,di�z)\1po� p:ára la preparación

·�: .•. :,:. :(� -:--�,· .,..,1 .. ,?.;•... ,�,:¡ ·�-!' ·1 '$ f/, _ 
,-.;, '-" • ."l ., ·:.. . ·;_ " ·  .,., --·::".'.. • ,,.,�- -·; y construté!.ón del Proye�'to,�y�.,,a�\1JJ">(tr:�i!11�}�¡iñ�Ip,ar.{la·--oper-acióh y mantenimiento del 

mismo. QJ�ti.�,$wlazos com'eri��ªr.f �fco"r1�p�f1r,§t�i{p�rf!'Fifft�:,eí�,sig,�i.ente, hábil a élqüel en que
haya surti{:l9'ef,{=�to la n"Qtifi�aciówd,é'l�pr_e�_.1:nte;r�sblutivo. �- '.? J\ ·, '\.

•:_;:::_�K:_:::.:,. �(;tf j.;;'. .,: .
..

. ::��1
':--....... ·::\ .. ,.�-; 

, ·J�':.:·:;:'.cj-:f / -:;: "':·.· � .. -::,//:.'
-:

· -�<'.:,·- · .• , "' : \. 
Dicha vigen·cfa¡Pcidrá ser 0)0'dificaaa, _ a t?olicitud: delFRtGtJL'ADJ)� ,previa acreditación de haber
cumplido sati�Jª1It<?f.J�.menteh:ón°t��os l�s'T�,rryíinos y Cpn.di,cion_�;Qtes del p�esente resolutivo, así 
como de las medid��oe:prevencjór:¡;foitig¡3.cióq_yio., comR'ensªtfq,n establetic:ia,s por el REGULADO 

-�..{.�,tz� �,f'-,3: <)-;�;.,{ . � �".-� -;, t:". t� ·15 r-:. . ·.;,: • ':", ' ·.-·-- .• 

en la documentac1ofl-,Qf(f:�J;�r\t.ada. t.s \ _ \,, \,. ,.,} ,-, ''·"' ':: , 
Para lo anterior, d�Gif;ar::thé!ítar por,,s:,scrit; á'ésta i.>GGC 19,.apf.§1:?.9-ciQn,�de· su solicitud de forma 
previa a la fecha de su l/elkJrr1l?:�tro\�st!P.l�r00; �,iCD.é1_:óP,\L�iJ:�cf�

.
t�et� acompañarse de un informe 

suscrito por el representante rega.!iiGéltREOúCA'QO:·',de_bfül:ahj�éntifacreditado, con la leyenda de
).;.i··�.... .!'«,: ;., ��1�·;-' .,·//:!.,-.j� ··'.1'.f", � "-;;��:�·- _ � ·, · . 

que se presenta bajo protesta de décir V}�Y:�;ta:d';,tJ\fstentáhdólo en el conocimiento previo del
REGULADO a las fracciones 11, IV y V del a·rtíc

0

ulo 4'io Quater del Código Penal Federal en el cual 
detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los 
Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

Meichor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciuciacl de México, 
Teléfono ( +52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 
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El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a la 
Unidad de Gestión Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga 
constar la forma como el REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes 
establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

-. ,-:1 •. :_! ·•L y ::..1: _.;_ - --t..:; ·  

TERCERO.- El REGULADO una vez que el Proyecto entre en fase de operación, deberá presentar 
en el término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental CERA) para instalaciones en 
operación, trámite SEMARNA T-07-008. Para tal efecto deberá con.siderar, entre otros, la 
información final de la ingeniería aprobada para construcción y los planos "como fue construido 
(as bui/t)" de la instalación. Así mismo, deberá utilizar un proceso metodológico para la 
identificación de peligros y evaluación de riesgos que permita establecer con precisión, y resultado 
de la aplicación de ese proceso metodológico, los escenarios de riesgos seleccionados para la 
simulación de consecuencias, así como las medidas de prevención y de mitigación para administrar 
de forma adecuada los riesgos identificados. Adicionalmente y tomando como.base los resultados 
del ERA, deberá presentar su Programa para la Prevención de Accidentes, trámite SEMARNA T-
07-013, el cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo derivados del ERA e incluir las
acciones pertinentes tendientes a la reducción de los escenarios de riesgos, así como para contar
con los servicios, equipos, sistemas de seguridad y personal capacitado para atender los escenarios
de emergencias identificados en el ERA<":\", · '\\�.' · t \'\ .,,,�t:::,,, \ "\ t.�'f ::··:i ; 

. . . :: -.:�: . �; \ .... �-�'":\ /:·�� \ .. \ __ � ) ·- -:-.. ·-·;. ·. \ _ ,:�2:h}5: % }_ �:t �-_
.
i f: --�--

CUARTO. - De cünformiqad éo:i�tev�dr�J1��'3t''üfct�ó}�:áfr}fo,,.d�
2

1t L�;EE�'./4{ ;,' 49 del}REIA, la
presente autorizacióh .se refi.e,ré .. ú�idG/e

x

.,cfü�)�ifo��l�J !jq��S,J)�C,�bs �fütl}kb.tales :fu,�Ji;,óbras 
, :�. _ , �- ':-· -:-. · ,< · "

-
1- ·· 4 ·-, ·.:. •:- -k ...,..,_ -¡;,, � r-t ;�. .;:_. ;,, _/ · . 

y actividades desqitas én el TE�MINO··PRIMERQ''p,ar�:·€f�'J?.r<;>Y-eC:tct i-sirtf p'�rjuici_9 a� ro que 
determi_nen · las autor,i.dades¿"i'ocál�S en �l. ámbito de)((;róm�iefiiJá;y.:·Q'.�RtrO ;te SU jtJfisdicciÓn, 
quienes determinarán iás·'diversás autbri�atfon_e;�/petro'í���lic:e·ncfas·�

·
éñf;e o.tras, que,s:e refieren 

: /:'· " -:� ('.; '"'fa \� � ?'::X'·"-;..� �-.;-t" �:;,.;/�-$',t�"--;",._ - ?r�: ... .""",_._ -:.
"'"
· ,.:, ,j ·:';,� ::,:-� _·.· para la realización de las o!Sráis,y-acti,Yi?ag"�s deJ P

'. .�9y'e'ctg:�efl:'f�efreñei�r)''/� f//jyp'. .. 
... . · ; ',:(:-�·.: , �:'''":�. -'g_/�.t�,.}",·,.--. .,..-..-t'--;-f /_·.;,,,_ .;? t:-.1,, J'li :'\-.-_4·

-
:··:;¡f '.,f' t�,�¡:,;:¡V

,, 

-:5{lf .J' )}l'.;_.:· , 

QUINTO.-··La presente resolyciqr17se emite "uhic9men:t_(,yf:VriJ.i:J:ter,ia ... ar:o�iental J]pr)a)freparacion 
del sitio, construcción y o_peradón ·v. rri·anteni01iénfü,�:d,�scrit't\€ñ''1§(TÉRfyllÑb}P,:RIMERO del
presente oficio y que.:correspondén:;a laffe=valw.á�1q'r

i 

'de. l�s''írQpárté'.s' ambje;füar�:�. denvados de la 
construcción de uná-obra relacioi=Íada�co� el s��tp.f.thidro�ar.t?i:iro)?, para �f�xJitijqrb al público de 

•• s.--
_ 

.. i ·, •• ,;\" ,N • .-.'#•,-.• -�... -� • �-�,:, "� � 

gas natural comprimido.: t.51 y como IO;cdisp.qnenJos artículos 18 fr)i5�i�f,(IJ;:,de la LGEEPA y 5,
incisos C) y D) fracción VII del REIA..,.,, ,,·::·:�;·::·:�:...- ,.:;;,,. __ 

. -:· · .. t _ . .. .. :-:/':•.,�t;'c�t�·���-.:-it�-.'.,·��-.,��� .:) · ��t n,:;:::···"'-· � ... �f�itP��;tf7 \�/
SEXTO.- La presente resolL1éi6b;:.n�:,<;:9:g�}élé{a''lá'.\evalt:JacitI�;¡:jf:il€iJ$iR�feto ambiental derivada por la 
construcción, operación y/o amplfac:í€n' dé' nirígúrftip:Q,JJe a't'ti01élades que no estén consideradas 
en el TÉRMINO PRIMERO del presente oflfidrsiíl.;,'@'m'bargo, en el momento que el REGULADO 
decida llevar a cabO cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente 
vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo 
dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

· �
· / · 
n f 

' 

. 
-�,. /1 OD�/RjN/t�t"

¡ .-. / . Págif29de35 'f 

Meichor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La t,.¡�.t'nc¡ii í'i,?.(iú11:::i ;.fo S!�;iuridad lridustriJi y de Prot1..:cr.i6n 3¡ Medio Ambir:n:e dt'! Sector HidrouiíOuro:-:. t;:imbir�n utilitél ci acrónirnG '"/.\SU,:' 
,; i;:is rabbra� "i1,g1;'ncia ;Jr:: 5.::gurid�d. En.:�,gfa y Ambientr:!'' C.(lniO p�.rtt� de •.:u identicfad in:�titlKiona! 
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SÉPTIMO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas[21 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de 
influencia, que fueron descritas en la MIA-R, presentada, conforme a lo indicado en él artículo 30 
de la LGEEPA por lo que, la present(:Je:?ol14ci.�n,no�constituye un permiso o autorización de 
inicio de obras, ya que las m_ismat,[?.on torilpéttnci! cih_ótras ibstancias (municipales, estatales 

_., ' ,¿, ··¼,.,. �- ,._,'> Y. ·� "'� �� � >;. �... �·.:: . . 

y/o federales) de conformid�d t;p� ló\dispuestci�'-en eLprincip-i<i]Jfe concurrencia previsto en el 
artículo 7 3, fracción.,,.,½XIX-G\dé la Constitución Política efe 1ifo-s" �staaos Unidos Mexicanos; 
asimismo,. la pres�ot��r-es"qjución no reconoc,�:ro\tali_d�"laJ�gítima prf?pi�dad y/ o tenencia de 
la tierra; por lo qut, q(I�cJ:in a salvo l�S}�JiCi6n:é2,<tt:Te-::2e'.t?r�i.Qfla,{m?Pia ÁGE�CIA, las autoridades 
federales, esq1talef,:y,-mun,iQrpales.,tp0�tá'nib.it;OJJE(

su\ rés¡,:iec-tlVá'.s":�oqipetencías:· - ' . 
,'"�("'.'_. l" 4)';_/·,: • ._�l-� ,l"�,¡.;< .. :;;;_ .. :�';;..: , ·>•,:_ { �\. f. "-:,:�1 �'v�:\,,,>t �,,� ... __ -;�•�, "'·�·,... -. 

En este sentido'?i,f; obll�ieion;ciébRfGúL4.o�\co_flt�rid�;·m�ner}/pr_�v.ia al inicio de cualquier 
-� /,.

_

..,.� . . . 

. 
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.
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-actividad reláf10úada co��I fr,qyée:tó P:OEJJa:;t9.t¡3,jid�d,,q.� -tos p�'rnJísps;t�utorizaciones, licencias, 
. -�"'""· .

, 
\·'.A/.,"',-;,¡} ',)>, ·.j/-tf ... ,..3' • f :: :./ :,t ,F:�· .- ,...,,..,; ··:-' _:?:-"':i: .¡ ·:, •,;, ,�_ -� · • 

entre ot�ó§t:gue sean necesana�;�Jlfa ?�_;�e_?[}�é�:C\bJilii�QJ)fpr,fne,'éfl�s,_d_�pp?iC.io,nes legales vigentes 
aplicabléS en'�cfuatqwi�r mat2,�ía��stinJ�"�rl4_�q'u_:=;t��J�:f:i.�,��!�J>r!3ser�1 · C�§OILJcísn, en el entendido 
de que ·'lqtf<espludótitq�� eJ('P.1gé' estéf ,g;pµ �Md.e,b�t*"��tc:9nside,r9:ct-? ',�otn�tcausa1 e vinculante) 
para gug otras autq:í\él�flf} en el\�-�bl�Ii-·�&)��S.\Jf�SP'<1�fiva.s�;�Orn_petencias otorguen sus 
autorizacioi;i'es, permjs�s q.Jicern:;.iél.�,. éñt,rei'QtYo�\qµ�0�lfs,qprfesRQ._n9afl. . · \,� 

, 

", .. }, '\�_ '>!�:..�,: '
·
:;{�---�:¿,;-�-.--

�;,,.�
. 
-�\t :,�"'�¼··

-
�\-ti, \�--l1��-'\?�'. \ ·: ·:t ""\Jt:,-�' �;. ",., :, ' �- : 

La preseqt� resqJq�ión 'nr \�xirnf"�F �f;,Q�L1J�P1 aeJ, �l/rrípljn:1!entó\ge lqs,_d,ispósiciones aplicables
derivadi:ii:a� la Leycle Hidroq)�.ufi{º'ornGtla'-pYese-nta'c�it5dcttJa,,eváluadó.n(cle;impacto soéial que
estab{if �1�r artícu_r�},f �:;�rdJ· c�

1
t:�ª�,'1e�¡::It:/-::�=:;i�::r,1: ��'.;}: :\��.>'.�>,, --, 2 , · · . - . 

OCT '}YQ:-.
1
?,I REGÚº�tQp1$t,rue�a\tujeto,,a cumplir C::9�;,la_qp.li&�éi�6fÓ,Ctenjda en el artículo,50 del 

REIA, eh?ca,so de quet"'seJdesis:fü.'\O@'"·fealitar,c\;¼��,,ó:, -:1 
. "Y,, �ctivfüade·s·, ,· motivo de .la presente 

autorizacj6ri¡' para que esdt0'flGGC;:gfoced'á, 't&ñfl;n{fu'e a, 0;.,i''st?Qlecigo,ensü fracción 11 y en su 
·-:.·

·

,.::.¡' ..:;,, .{; �... ;;,-;�-.........• ::�. -/� ., .. • .. .;;v, -�-�-,
.-
-,,y ·'"" .. .,, 

... , s_:.,,j. :·��- �:.· ·. �- . 

cas?, det�t,�i�
':
�I�: me€Jtga�·-.,�ue ;1;b\!iJ,,�l�E!?

iWJ1-/ta �f��st�j�����é 12º �se produzcar,i alteraciones 
nocivas al é3;.[;l�\¡ P

zy
\e. 

,�,, "''<·.,.A lt: ,, /!�-., f ,., l;':!!;";'"'{ «-,;�,;;,_"1,:�'i, : ·· 
NOVENO.- Ei;?REeJJ}AD0�"'"�rtel'<,S,lcPU�to ·�_eJueidéc1�a�J��liI,_?:C modj.fL�,a�iones al Proyecto, 
deberá solicitar l,:{'iúatqrJ�ación rn?peqiv�,a es(a''IT�GC, en los}érminos rieiistos en el artículo 28 
del REIA, con la infbr�1�ión,,suficiente\,·11etallá'dá:-clue pérmifa"a esta,:au{p'r,itlééld, analizar si el o los 
cambios decididost,�:cf'taqs��n �es.�9uilibr1os"ecologlcos, �L �e,J;:i;a,sar��,:ros límites v condiciones 
est_ablE;cidos ,en las disp6'�}%��-�i;j�ff��?t'f(J:1.�ti���,e;i"J:�;J�fº:S;l;.P!_ón · al ambiente q_ue le sean
apli(:ables, as, como lo estaoleg]Ofl�-P}�is··%er-�;in�� 1,,<;t>·A&l!�_'<?D�!Jtep del presente of1c10. Para lo
anterior, previo al inicio de las obr�' flo ��tF�l�á�l��Qe se�'p'rétenden modificar, el REGULADO 
deberá notificar dicha situación a esta AG'E:Nt1A:"en base al trámite COFEMER con número de 

(21 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos co� el ambiente, en
1 

{f . ,/PjfoY 
un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracción XIII, de la LGEEPA) ¡'1 1

t 

J/ 
¿t

1t .
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Melchor Ocampo No 469, Colonia t\Jueva P..nzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l 1590. Ciudad de Mbico.· 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.Úix 

La A;? .. rncia f.i,:tcic1n�it d(: Seguridad lm.iui;;cri:1l 1¡ ele Protección Ji t-.. 1ediG Arnbi��fil.t.: úei S1.J(tot Hii:i!GC.ii:'tn1ro:; t,1m_bi•�r1 lH ililC. t'i :�:...:r{111ir,·11: '.:�.'.)f./;:· � 
--: !;;:;; r,;Jlahra� ",\g011ci::i de St:f;urid�it Ent1gf;1 y Arnbiénte'' e.orno pa11.t de �:u ii1.:!1tidcHJ irr�ritU(!(;nc,t 
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homoclave SEMARNA T-04-008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas· a · las
señaladas en la presente autorización.

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 3 5 de
la LGEEPA que establece que una ye:?,- eyalyac:la' l.a Jn.,;inifestación de impacto ambientar, la
Secretaría emitirá la resolución<;�-qrr'�s¡Sbn�i�)lte�\ én ___ ' la q�;e p.pdrá autorizar de manera
condicionada la obra o activtffi;ad'de\qlle s'e frat'e y-e'Órisideran9-qrJ0.1sgabJecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA .que establéce que la ejecución de la 6bti:!/o}a-1ealtz.ación de la actividad
de que se trate deberá sujetarse a lo previ,stofJ�nli fésolu�jón respécÚ\f,<;J,,Jsta DGGC establece
que las actividades autorizádas del Prqygcto,;bstaJ�·r s�jétai:a•la.flJ:scripciÓn C@ritenida en la MIA
R, en los planos induidós emla doct;:1,en�,ót'.ació@ dé,referél2lc�a,:-aJa·fti'cm:nas _ofitÍªl'@s 'rr¡exicanas que
al efecto se expidan y aJá'j"cfemátidiS'�·osicd0ne_s'·léga.l�s1 il•g!a"tn:éntaéTa$, así corno a lo dispuesto 

en la presente auforizad��·:;onfor

.
ffi��r

.
t

_
f

_
���7;

_
-
_
!�!

_
,J

.
�"· 
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• 
,
':.· ������:{\ , c./

-t O lt{D I C l-0 N b.-"N<t;E S:,_ 1"�:\\\.1 
,:; _.;' "' ,·�- i / i '�:;;j ', '"::J;._ ··,,;>< .. 1i 

"•;/; "\,>?;·�. ; 
�. ·- );. '•:--.,,:_'::-· El REGULADO deberá: · ·· ··

. 
,, .· .. ·, ,, . ·: .. , '\ /\·\:·,�>\:<.\:· ¡",,\ \¿�h\ \ '-:t'�t;\ [; ',. 

l. Con fundamento é'n, lo e�:tab;leciap:;eh-1'.Qsi:irtfcÚlo�''J5 \frqCCio
ñ
'fs I i lªZY!}.i52J3 párr9-fo,primero 

. ···: .• ; e, .� .• ,. -� �., · ,-; ).. :;, •·.. °'-�.,:;,- �-. ··": •,', '). '--'._ ·-� "' " -.... '*'Í :,; ,._' � '· 5-,. :r.; ). ···• ' 

de la LGEEPA,\=tsLcqmo eh:let;;e:¡ye?;.e.��J1·�{,�r{ífVló[4# ft�c:Gi{>n�l;II de!?R�tl\'
:,
rna v�·t r�ncluida

1 a ev al u a c i Ó n d,é. la\mp.Aif estació i'i:ife·'.in(pactó;;g_rrrbi_e,n)�{,:J��,-$'e¡;;:[etáj-ía;p�p rá C0�9i<:l'erar las
medidas prev�ntivas}d� njltigación'\1' la."s ;·dertJ�{é¡(t�. �e.a'��p(�p1:1}·s($s eje :fr,anerc:tfhlu,ntaria 

, ��.> c,-N•· .• ./� , ,; ',':- :.., '.• � ... !< ..;_ 1>;:, � ,.. '-,�. ,.� '•.•; ·:'.·- .;,'.: 
· ;.'> :-·. . ,·••', por el REGUL.Allft:p�ta _e'{jJ<l{ º:J�.d.�.it al,-�;r�irf::oJ�?:�. éi.�:ér:�s¡:;d".ega1fi'vos sobr) el �rribiente, 

esta DGGC estableq:, q�.e el iEG,Ul1\.ij�fQ,e�tr�\t�4:,,1WPl1r c9,n toa.iS'tV ca,�.f::"l.fna�. de las
medidas de mitigación. y''téthlp'.e¡,saciÓn''qu�r'prOpws6\�·ri¿¡ai/M'fA_4Ulas cué{l�$f1st'a DGGC 
considera que son -viables,_de ie?iTístrume'n:taaas v·co.og'rdeqf�-� cqn· 1a fina.li0latf·�e: ·proteger
al ambiente:y del SA :Glf1/!6yectp�f'v'.f1)t,J.1�ci; isiJPk5'mo;•:·9�m,erftci{éátar. lc?�;;t��iecido en la
LGEEPA, y 9�J> REIA/· las norma�) ofü¡:iaJé's0·füe'xifaAéi-2};YtJiemás )�L�t�-?m'ieñtos legales
aplicables al ges?rrollo del,J'rro>1eito sip\pE;rjuicigf d6',l@�\estableqf,élp�6f.<otras instancias

� ��, ·'· , �e -· ,-, :�. �;: -,,;, �.,.,.,.• -•. ,··; 
.'�. 

Xy, ,;;- 1-,��·,-' . ._· .-.· 

(federales, esf.atále5: vjocales) COITTRetentés"al�c-asO';·asT'éomói;.p�.i'i.g1:-a,qiJellas medidas que
esta DGGC e�ta"req'Üii·'i'endq s�é3.n comf5'ié'men-tadas er:)af:pr:e_sé�f�s'·tondicionantes.

,, '-�· .. ,., :,,:,'t:,�?t�;.':t\it(t'.''.:t )] Ji ''.'.:''•·,•::¡:tJt�t������i�;·_, ·t::s
El REGULADO deberá prése��ta�{i:i=iforríjfs:g�l,.SLJ.,hJPlff:t);i,f9tttde las medidas propuestas en la
MIA-R, así como de los Términos y Gé>Q,:difiQpantes establecidos en el presente resolutivo,
dichos informes deberán ser presentados ante la Dirección General de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección 

.-, /f
/ 

l 
.,/ 

. �/t . 4-
. � 

. 
s1ooN17NM.
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I Pcígiryi 31 de 3 5 

í,,kichor Ocampo No 469. C:·lonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Méxicl 
· 1c.léfono(+52.55)91.26.0l.OO - www.asea.gob.rnx
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y Vigilancia Comercial de manera anual durante 02 (dos) años. El primer informe será 
presentado a los 12 (doce) meses después de recibido el presente resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispues,t9,�.p�r.,1os
1
,arffcuJQ: 3 5 de la LGEEPA y el artículo 51,

fracciones 111 del REIA y tornári.dó: ef) cwe'.flta;;q(5,e ilas obras y actividades del Proyecto 
aumentan el nivel de�rf�sgti���.oil. Jbsi'bí�s .;3fe6i:aciori�s.4h las zonas adyacentes al
Proyecto, existiendo �' pbsibHictad de generar .. eventds·>ae�iricendio y/o explosión y 
conforme a la Lt-;y:�� reglamento respect-ivo·y•él@r:o.ás dispÓsidfQri'es aplicables, esta DGGC

RX�Y;,,,-. .-.,. �· ... . ,-,: ... -..... "� -. --'"': , .. · .. 

determina que"�-t�l·,<>REGULAD(? _,9eti�!·:��"�,�é1Qta� H:""'P{�_e.uesta' 9e ta adquisición y/o 
contrata�i09;Glg,iin in_�trumtQ;tq,é;te/:gc.J.faQt{á\qJ;¿é:1,s1;gur-e"'eLdebidó{cymplirniento de las 
condiciÓAª-'�f�s en���1Z·r�da?:ti(�fRre-��tfo,�½iple�,o·!�tiv:0�:�c�bi'�-eñalar que el tipo y monto
del ins,trun,:ento desg�r,ant{�i-,�s'p,ofldepá �}e'stú:cttp·s t�.�ni,-Ó'-;.�G;9r1ól'.flicos; que consideren el 

· ·,•(.",.,.�..-::-::{�(-· t l ........ -- .tp,·· �-' -� $ · .it ...,;, · ��- ;.� :>:'_; ·"'}.., -� ,, • .-,. '\. 
_ 

· �,>:
r 

·-..·. ·t- .. � .. costo ectnómico qtJe,ü1yp_���'fl de��ti:_�ltq�?-�i11ia,.�tfvjia��;.1f,�.er:::�t�s al Proyect� en_ cada 
una,d� �ÚS etapas que {Y�JJ>l1,S�JJ�l,é\Qt3-� ¡?>erq�-!Pfyllf::Rr e�'.�ypwl.1pr1rento de los terminas y
co_n��C.,i,?n�t:Jff7 �sí csrm,9;itvalf�f�11�-r� 1=ift?-8ª(2ft�f���@t�ue·p�die�n ocasionarse por 
el,1ncu,

'.
:pl1m1en�ftJd

:-�
$fm1sm��}\l t ! �:�1,3\,:t;\ -��:t, \ \:�. ; ... ,, .·. . . 

En "este seotid�, tel 'l(E,GUt:.6:ID.Ó}Jébé;.á:-:�f,1}Jdtai\pr��1o;t.alt i�ki·o.'de· .cualquier actividad 
. �-, .; '{,':,, ·-�;¿;)'(2.::_.,.,,_,.,,.:.:,:4-, � ·...

. 
·:.;.. .. ,, �- ·;.. "( :.· .. • �- � --�·j( .:.- � "!- 4�::?, 

¡ - :;.· ... � \'f. ... ·:.-· . 

rel�S.!tmad�;'.z�On ·e�··rroy.f�fo,l����ij:rijl�f:',{i�f.Qtifr¡a:,,�ntét1:tá, ���(;, para lo �ual, el 
ijEGQLADO;d"ebera pr-e;s�}1�ar �fi,;un;pla.z:o 1f!'lJ0?,&trri:�:>:,_.9½>tt�s m:ese:s. contados a- partir de la 

' __ .::: __ � -.,,,·,,., �-� 
't.· _"'•'." _ .r:; •', .• '"',. ---� ·. f,,.,· � :•.

.. 
:.¡: ,,;; �- -.� ,. � ¡,.,,. \ ·;:_.: :,, �-. •·•,.., ', , . • ·., V·, • .... :-' 

·::'• /fc�gción de·1:�;pres:�ñté'ofic:ict'el:-l$tgd,iq'\'f"€,qi{c'E!::; �½dyí9qii.to.�/ETE) ·:a tr:avés del cual se 
depefrqine ei{lipQ y\mpn(ol.':'6Jel ins'trúrdént'c:( 9t gatantía:i.:'as(c.qmd la} propuesta de dicho 

':· .s- . . >,,,.. � :t: � ,e ""',t � 'l. ' , 
.
•. ·- _.·· ··._ -� � '•' ,,. ,. ·. • in,stfa.imento, pla:rª �uesesfa}DGG��n-J.Jn plaz0.,ñqlúñayor:i-fP ·días)hábiles analice y en su 

cáid. aprµebe 1a·p;oii.est1
f
ct21 J1$q.y}no,0tifa.e--rgi,: ' tía: debiendo a..catar lo establecido en 

�?''"'/ ;.'.·�- --�./:. ,'.Y","fiu: ·: ,ft .. • --
>) .:)::, °:¡r ,� .. ; '�� }.:. el,aq:tf.lll�: 53 prime.r:,parrafo:o�1JlEli:'� v� · · ,.,,- ;'� ,· >. , , .. 

'.Si't�,;
i
;fift? , �? .:�:>,,,:;? .. :ft¼�:;t�

"'
",f}"" I ,,� �,�--=��i�". �,, .. J;,.. . ._. 

. 

3. Para diiir;:�lguin:iiento,ra,)ª-,� :neélidq:s\pr�-v:.egti��l"'Y,';g_é'mitíg�_�ióit"émitidas y establecidas en 
la MIAfR1J�,P-�9yect'o: seR'al¡das Jn ehf)'���eñte ·r�ol�Jiy_o;�éf-'REG�J.�ADO deberá designar 
un responsa.tJ:elitn capac:ipad"'Jél::nica\s�ñdente} paf:a."··detectar/a:sp�ctos críticos de la 
ope_r�ción y'��'.��fb.�i�j.e�t?, desd'e\tLJ?;�º�ft,c!e::�i�sta .,ª�?i_éry;�í/Jsí·'como para tomar 
dec1s1ones en camr1..9-:,.gef1í}![ 1 s., estrategias o mod1f1c;ar'.·;actmda2�s que puedan afectar el 
medio ambiente. '' w�¿f¡¡:!¡�/'���tt��;;,f ;i!�¡,,,; "

4. El REGULADO deberá presentar ai�[-:;,QñidJ11�de Gestión Supervisión, Inspección y
Vigilancia Comercial copia de los resultados de las pruebas de hermeticidad realizadas, 
previo a la operacjón de la red de gas natural. 

Melchor Ocarnpo f..Jo 469. Colonia Nueva Anzun,:s, Delegación Migue! Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad dr! México. 

Teléfono (+52.SS) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 
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7. 

8. 
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Presentar al municipio de León en el estado de Guanajuato un resumen ejecutivo del ERA
presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los rad_ios potenciales de
afectación, a efecto de que dicha instancia observe dentro de sus ordenamientos jurídicos la
regulación del uso de suelo en la zona y que en el futuro establezca criterios y/o lineamientos
de actividades compatibles cowelrPrpy�cto, go¡;(él prop/>sito de proteger el ambiente y
preservar, restaurar y aprc:iyeiha,{\d� m'a�_er'a, s�ist.eíllable ,IQ.;� �Y,,CU[SOS naturales respectivos,
fundamentalmente en·::-1a 're}litacfóñ· de aétivklades .cpto�_ik!iva,s y la localización. de
asentamientos h,umanos/lo'anterior, conJun_c:Ja,m�nto en ei aftf_fÜlo 5 fr·��ción XVIII de la Ley
General del Equilibrió'Ecológico y la Prrótetción·aJ Arpbiente. Así ftfism.9; deberá remitir copia
del acuse de recibci'debidame1;1t� r'equis·ifa9o�p1;ir'.d)cb?-'ªWfOnidad a e�Íq:A(jENCIA. 

• •· <" • :.,..:;; •• :··,. .. \.- ":- (: /·: '·., ' " ' • • ::�:· j 

. . ' .•. . .• , s_ ·' ' ,·, ', -< .:l '\ é /:�,_.,, ·,.," :::<:�i. ; ... , Queda estrictamente proti1blqq., - · ,,. . ., , , -t' 's ., ...... ¿; •,.. 'to. '\, ·. , , · · . , , ·. · _t..., .-';;·.� . .¡t , . .-., • :� ;_ .
. 
.,. --.: -� �,i.,... . .,_..,,�,•·<:· ·-e ...... >:.·: :f.., ··-:.. ·. � .w - Dar mántenimier::ito e�ef a,re'a d-�,J�roye�V>'f�f:\�t=iíétifó�,qe:ftJ,�lg'iJiéttipo d,L.frante la etapa

de operación y manteni,mi�ntG:;;','; /; / '. J} _':t:, .. ¿''T_,�--t':'·,,�::;;;;,·�',·;t\;'- '.\}\ 
Realizar !rabajos aj�flO.?:.á lo?\?-�t:0r,i{a�d�;en1[AtP.re?_inf{r�sglu,Ló11}:, \ , ., 
Derribar o dañar végefaciónffp�r)i./d�l�¡ire�'éiel:Ptqye.,t·to�" ,·: t, 1 :(; ·;;�e;: _ . ·.
Depositar residuos._sólidos ut�tií:io�o!d{ma'p�jb\eip�c(e-1 en ·siiio's./1c1%J.útorizad6s par°a tales

. fines. . , _�,_., .. -� ;� :.-. ::,'"'"· .. ::'.:
«

·· ·,,_\,\.\_·:�/'\_-, :. \_ ·,...,,_:·\,-·._::;,i __ -. •. · ,_.. ··-t. ---�\�- �i 
. . . .., -� , . . . .. � � ·t, t,\_·t_i,_. {.,_ ·._·�i_·_·.�.--, ';¡;' ·-� , Afectar áreas mayóres-a:;las'·,esta91;¿_,áas\iflá�M'�-R. '<\;

(
,¡t \ ' ;. ,;, ,: ,; 

. · . ·._ :, . •  i . '.�/;;:,,s�::�t '.i:,"-:t: �:::'<\:;\\ ''.r�) ,;::::"'"' , _,\ '\ii, \;;: 1 '.? .j) ,/} : 
El REGULADO qeberá Heada-s'"ár:éas .. ve_r,des-�q_ue. cqntérig?Fí.l�s,pecie's n·atiy1is y qüe pérmitan
generar un impa::o

, 
�

i
t�:?'.

ti

::,.
:
,.

:• ' · �i.;\f �\ii�f {�,t;,,, ! , , ., .. , ,', Al término de la vida '9Ji_r del �rcjye,�tº:'.:e.lt:REGJJ,tf\,��'.Q;�bér'á xealiza�. ekdesrp�Dtél,amiento
de to.da la infraestru,cturat¡qf �g'.,enc.üenúe,Ji�seni:e"€6, �l;,p,9fígóJib):

l

el Proy�ftp/así como
la demolición de lás·:to.rs.t�úc�ioH?s\�exisJéQfes,'-de}�,Qg·é ,eJ,�i�.ff'io·t?Jt�re de,r@¾Jpggs de todo
tipo y ,regresando ei:¡,)a rñedid,él d� Jq p§isible,.-t('.12ls ''cqnaiei�J:í'e'

s 

inic;:iales)�ri las que se
encontraba elf itio · ···. , • \ .. ··. ¡ ·· \ '7/ '$ ·::,;;, .� ft�::�: Para tal efe��o: e[tR_E�}.JLADO débi,�,,J?���e_ris,aria·nte �é�ta -�9��,91, 'un programa de
abandono del sifio p,á:r,a�su vgliq_¡3,ción respectiva y una �eczj'ávaJado, (;feberá notificar que dará
inicio a las activida'déi'"ffil"c��p�'ndie_nte-it,��di�h0;pLQ:g}'Ji�t;a-r,a qlfé la Unidad de Gestión,
Supervisión, lnspecdon�tvl�igitiiic::i�{ Cqh{érda1l,1.�fíf{q'ú'é�-··su cumplimiento, debiendo
presentar el informe final de 'ábáhdo�d;¾'1el{ª�º:mtaciórtdefsitio .. 

•.• "'-'' ... ,_._¡''; 

DÉCIMO PRIMERO.- El REGULADO deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y
conclusión de las diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido jJ e} art:culo 4 9;

11�,/��f 
P

Gf /ODN/�rNtr'.f � (,
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segundo párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras 
y/ o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio, así 
como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto 
ocurra. 

# .,, �J¿ ·{, '"f.¡ l-��,, { - ·1 (:�; s 

DECIMO SEGUNDO.- La pre�ente\é:s.�l�:Sicfio.,,á fay_of (�l }REGY�1QU ,e.__s personal. Por lo que, en· 
caso de cambio en la tlt;µlaridá.� .. 0d�- co'nformidad con el artícúl0'4:'.9 ?.égu'ndo párrafo del REIA, el 
REGULADO deberá pte • .$..E;!)tar éiTa DGGC el .Av.isu�de ·C-ambio de T/túlarjdad· de la Autorización de 
Impacto AmbientiÍ�&·Q., !;);.se en el trárriite �Q:F:t�ttc;:9n.:Fl�íf)er,2_ de hÓ�ó'c°lavb SEMARNA T-04-

::::MO T{st·:(a��«il�i11i�;:it:�,¡�L;i��s ponganen riesgo u 
ocasionen afectaciones qa� ·lt�:g�;;�n a�é).lte�qr;lp;s; Ratf�Jn@,;;_ld�q�rr,iflgr.-tam1�nto de los recursos. /. ..,, ' - !ti.:_ k ,;: . J • ": l' ;( i ... �· ;, ? . \� �;,.. �"''" ·-� ·e!:-_ ··1.. ;,,. ::-, • •>. ., ... , - .. 
bióticos.,Y(n-a)gún, tipo de af;;S�'$}i.ón{���,�1 :����1ÓJ<{:�t�,[·�-�lP;?,-�1f��tt�r�bi_Ó�IC0S presen�:s 
en el pred¿? del Pf?X��-�o,

,.g;��t�º�º&ef,\U
t

lf�tq\"líil,f.l_yw,51.�'.:le:!�ºS, 8º?ra..tx1g1r la susp�,ns1on 
de las obras.� y act1v1cla9� ¿autonzag?� fen� �li lir�st:rJte.:·,pt1010, ,�s1, e,ornb Jatin_strumentac1on de 

.. � ::: -·· .Y. '!) • � � -'r; .;,� ... - ye;,· ... � "°· .., "I . �- • ,· ... ·• • • ·�
-- • • • 

progrqmas de compef?ª��ój\ además
¡;
9é

,,
;�g41ma,J\�:1��,Gªi cif:!g¡,mem1�s .eeseg"uridad prevista en 

el
-
artículo'

�
70 d5 I: ��!\�"f�;)){:�i:,}�)":1%\'.' · .. '¡�� f\, ·• DE�I�� ��ART(?Jfi l\��E��·�t1,tr\���qe,_)f�j(({ci�� -�::f'�[ª�?��-�pJ?ervis��n,.lns��cció_n

y V1g1{ar,u;:1a Com�,r,.c1at adscrita a la':,t.Jn¡qad ""O.e,\Qes:tmn;: Saperv11�1on,1)nspecc1on y V1g1lanc1a 
ComefqaJt\igilará·'(tcR�'rtfí��ieQJO;,de loiTerrnin'o�.vtc,?i\�i<t[ón'iiíj�s)st�blécidos en el presente 
instruA:1e'11J9', así corño,-'.C:!5 '_eYi:fej,ªn;:iiei;itqs aplicablesJ!�rj�mate'r:ia:.de i"rnpatto ambiental. Para ello

::� ·..,._ , ·'.}{.J? �,.. �, .c.r.- �·---·· . .., i-·<;:· '-\.,.;r...4., � '. ··_. ,, 7' ..,_ -,_ ... ,.l' ejercerá, é'ntre otras, lás fa'@.ulfade�,,qé:fe le cónfie(é:ñ Ló'sráRtícwlos 55, 5 9 y .61 del REIA. 
<tE" :gjFJ .,.,,,'"''''"'*'�:;,.,.,_,;. :! . ,,�,,: :�. -.�f 1;ii�1y;i;, .,,s.'¡��!\�; +·- i,,:., x ··· :- - � - . · . · . · . 

DÉCIMotiji:fü4tro.- E1."''REGUt..ADO "a�B·erá"f('nºg';,;'ten·er "en�,sú �dg,�jéil(Q:;'registrado eh la MIA-R 
copias respg'gtigáfdel exp�0¡;é�cift"de, 19 p>[PR1�tN,ÍIA:-,i;e�ff6s"pla��s;d:fil>royecto, así como de la 
presente reso[ú('i�.Q,\e;;ara efi!i::tOs-,d�. mo}trafla(a"la/autoyidad;c;:oropetente

'. 
que,así lo requiera. 

# "t;t-. ll1�: ,. ··,. 1 . , :i l, \ / ,X .. :: ... ,� - .. . , DECIMO SEXTO.-.j�ñag:e qE;I conocimientQ 9_el REGlJLADO, que la'pre_sefite resolucion emitida.
con motivo de la aºplíé�á�g".'rn:qé laJey",Gene"i='�J'

d

eiYq'úiTibrio l;i::oJógi_co yJa Protección al Ambiente, 
su Reglamento en maté"r,a:,�,t:�f¿tii],j�J\.S,@-L:ir;sw;�G�Q;;;;�,�,�,?: •''y:las'éfemás previstas en otras . 
disposiciones legales y reglarri'�ffita,1f9�e.f;l�lªAi"la.férfa;pw,qtátS:@f.:j p"hlgnada, mediante el recurso de 

;.,, ... ',:--· .;f�,: '<; ,.,..;.�·-
>'

" ·. �G¡,.? t·� \,' ·. � - ......... �;;�
=
· � ,.;-.,

'"

· revisión conforme a lo establed8o ·-en el,t'ártíJ:2fJ.ló¾>};,Z6 áÉt·ra LGEEPA; mismo que podrá ser
) •_-rt ./,',../ •.:,,,.�.:,,. ;.:,,, · 

presentado dentro del término de quince día�' háb'i
í

és contados a partir de la formal notificación 
de la presente resolución. 

I ,,1 
/ t/ 1' 'l . 

� i �l(p 

. /�/'t
º

p�:,:r::,::: j
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DECIMOSÉPTIMO.-Notificar el contenido de la presente resolución al C. José Luis Raniírez 
Noriega, en su calidad de Apoderado Legal de la empresa Gas Natural de México, S.A. de C.V., 
por alguno de los medios legales previstos en el artículo 3 5 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

�-· -··-�·�-�. 

ATENTAMENTE 

z OSÉ ÁLVAREZ ROSAS. :, .... ·.· . ',. ·. .. . ·. ' . . '·• 

ar un uso responsable del pa�el. Ja�:c�pias·d���o/26¿¡�;eni{c,e e;t:�'asüd;��;��--,:�;;,,itidas vía,.eféctrónica 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz:Fu�ét'.: �ir¡ddr.,Ej:·c;�i;�;;�ía·iA;:�:;;;���'con�:i�:i·:�:,,Jz:,�;;;�);•t \ 
Dr. Miguel Márquez Márqu�r: Goberbado� tónsútG.éj6rf?I (foi"e;tado �de,G�"a'nájuatd} 'fará (()��amiento: . 
L!c. Héctor López Santil[ar;ia- President1.;_Tl:!�ic¡pf1�1 f.t��y��}{¡nient9, E\� Léon,"Gim�j�at:'6

1" Mé!ts:o.- Pari(cbn.�cimiento 
Lic. Alfredo Orellana Moyaó.,- Titular de"ASLil'.ltbsJUrid1&ps·de.Ja ASEA- Para.conoom1ento. ····,., ·•:. ., 
Biól. Ulises Cardona Torr'�s.-J�fe defct Unidad.de"G'�stión

1

;lJctuhriá.i\Je la A�'Ek::-.. Paratcón&dmi�nt& :;_ . . . 
1 ng. José Luis Gon�álei'G?n�áÍ�i/Se�i. 9é�1a)JR1g;�:áe)S,l}c�efvJ_s\?�ri. 1n?,eec�ióW��Y,igi���J��l{d Q;t1}í.1. - Para Co?oci miento.
lng: Lorenzo Gor¡zalez Gonz�l�z, ��ectq_Y:; G�qe�al de:Sup�ry1?10,n;, Tr,�Pe\CI.Q� y Vr�ilanc:i.?-¿Có,.q¡e{c1fl de la l}�Ef.?Par.a

Exped;e:::

º

:'��

e

�:OfEGóo20 . : /';J��:�''\ '.�¡{\\/ .,;; ... 'i ·� \�; 'Y 

Bitácora: 09/DLA015Ú08/15. ,,. · ', 
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L.:; ,'\ij!';;ci¿i r-!�1n(H1;d �i(· .Sc1.;uddild !ri:Ju�tri..;! y de Protecci0n a! Medio .•\mbi�)nte del Sector Hidrt�(<:irOurns t¡:irnbi .. �n utiliz� ri dC:Ónin1rJ 'ºASE!�:· 
}' !�is o,1lai:ira� ''Ag,�n<:i�: dE 5,::-¡:;'t.nid(ld. Ent::,gi:; y Ambient�·· corno pa.rtt dr:- �u i,jentidtid in:,tiluc1on<:J! 




